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PODER LEGISLATIVO 

DECRÉTO NUMERO 20 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico -Aprobar el Decreto N' 139, emitido por el Presidente 
Constituci9nal de la República, en ConseJo de Mlmstros, que literalmente 
dice: ''Deéreto N' 139.-El Presidente Constitucional de la República en 
aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 'Ge
neral de Egresos e Jnji!"esos VIgente, y en ConseJo de Ministros, DECRE-

_,T_A: Artículo l'-.Am1>liar dentro del Título xm, Ramo de Trabajo y 
'Pr!>visión Social, la partida siguiente. 

CAPITULO IV 

CUOTAS INTERNACIONALES 

l.--Cuotas Inte"!'acionales 

Pda. 1-G Cuota Oficinª Internacional de TrabaJo (O!T) L 71.52 

Artículo 2'-La amp:JIÓn antenor se transfiere de la Partida 9-X Im
preVJStos, Sección 1-Gastos Diversos, Capítulo V, Diversos Gastos del 
!lamo, del mismo Título del Presupuesto General de Egresos e Ingre¡¡os VI
gente Artículo 3'-Dése cuenta al Congreso J':,!acional de la etnisión de este 
decreto Artículo 4'-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha Dado en Tegucigalpa, D C , en el Palacw N acwnal a los vemtJtrés 
días del mes de mayo de mil novecientos cmcuenta y nueve.-R VILLE
DA MORALES -El SecretariO de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, Ramón Valladares h.-El SecretariO de Estado en el Despacho 

'lie Relaciones Extenores, Andrés Alvarado Puerto.-El Secretario de Es
tado en los Despachos de Defensa Nacional y Segundad Públiea, Fennin 
Ilamírez Landa.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, Juan Miguel Mejía.-El Secretano de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias.-El SecretariO de Estado en el 
Despa,cho de ComunicaciOnes y Obras Públicas, por la ley, Marco A. Castro. 
-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

·Soc!al, por la ley, C. A. Javier.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Trabajo y Prvrsión Social, por la ley, Anlado H. :Núñez V.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. LardizábaJ Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacwnal, .en Tegucigalpa, 
. D. C., a los nueve días del mes de diciembre de tnil novecientos cmcuenta 
y nueve. 

MODESTO RODA~ ALVARADO h., 
PreSldente 

T. DANILO PAREDES, 
Secretano 

ERNESTO H. AGU!LAR N., 
Secreta.no. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: EJecútese. 

Tegucigalpa, D C., 14 de diciembre de 1959. 

R. VIU.EDA. MORALES. 

aom: Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 

Osear A Flores. 

DECRETO NUMERO ,24 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

'Articulo Unico.-Aprobar e! Decreto N" 151, enntido por el Presidente 
~tucional de la República en ConseJo de Mmlstros, que litera !mente 
'h": '~reto N" 151-El Pr~srdente Constitucional de la República, en 
~caC10n al Azi:ículo 7 de las DisposiciOnes Generales del Presupuesto 
~ral de Egresos e Ingresos VIgente, y en ConseJo de Ministros, DE
y Pre ~;_A!i:íc~o 1"-Amphar dentro de! Título XIII, Ramo de TrabaJo 

VIsión Social, !a siguiente pa_l'1!da: 

c·ONTENIDO 
Deeteto$ NO 20~ 24 s -:15 -Dlctembr.e d&ll!59 

B!II!!Ctatfa,...de~banac:J.oD 1' .¡.u_fW ...... 
Ae:ueroos corresoonaiE:D~ a Julio de 1959. 

Se.c.retana de Educ:aeí6n Pública 
Acneraos corresoondienr.es a. Mayo de 1$8. 

11 

Sec:eta:da de Edtuad6D Pibllea 
.4-Ca..rdOs "-9167 al 822. iDWtl.!JIVe.-~ tiembre deJS52 

AVISOS 

CAPITULO 1 
' 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

l.-Secretaría. 

Pda. 17-G ViátJcos y otr-os gastos de VIaje en miawnes y con-
ferencias en el exterior . L 768 70 

Artículo 2'-La ampliación anterwr se transfiere de la Partida 9-X, Im
preVIStos, Sección 1-Gastos Diversos, Capítulo V, Diversos Gasto<l. del 
Ramo, del mrsmo Título del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente. Artículo 3'-Dése cuenta al Congreso Nacional de la enus1ón de 
este decreto. Artículo 4'-El presente decreto entrará en ,vigencia desde 
esta fecha Dado en Tegumgalpa, D. C, en el Palacio NaCional a los trece 
días del mes de junio de mil novecientos cm cuenta y nueve -R VILLEDA 
MORALES -El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, Ramón Valladares h -El Secretano de Estado en el Despacho 
de Relacwne~xterwres, por la ley, Roberto Perdomo.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Fennín Ramirez Landa.
E! Secretario de Estado en el Despacho de Segundad Pública Oswaldo 
López.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Púbhcr, 
por !a ley, Graciela Bográn.-El Secretario de Estado en los Despache 1 

de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias.-El Secretario de Estado en "' 
Despacho de ComuniCacwnes y Obras Públicas, Juan ~lilla B.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
por la ley, C. A. Javier.-El SecretariO de Estado en el Despacho de Traba
JO y PreVISión Social, por la ley, Anlado H. Núñez ~V.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesrones del Congreso Nacwnal, en Tegucigalpa, 
D C , a los nueve días del mes de diCiembre de nnl novecientos cmcuenta y 
nueve. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presldente 

T. DANILO PAREDES 
' Secretano -

ERNESTO H AGUILAR N., 
Secretano 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: EjecUtase. 

TeguCigalpa, D C, 14 de diciembre de 1959. 

R. VUJ,EDA MORALES. 

El Secretario de. Estado en los Despachos de Trabajo y PrevisiÓil 
Social, · 

Oscu:r A. Fk!res. 

DECRETO NUMERO· 45 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N• 127 emiti
do por el Presidente ConstituciOnal de la República en Consejo de Mlnistros 
que literalmente dice: "Decreto No 127 -El Presidente Constitucional d~ 
la República, en aplicación al Articulo 7 de las DISpOSICIOnes Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vrgente y en Consejo de Mlnis
tros, DECRETA: Artículo lo--Crear dentro del Título I Ramo de Gober~ 
nac1ón, la partida siguiente· - J 

CAPITULO IV 

PROVEEDURL4. GENERAL DE LA REPUBLICA 

6.-Gastos de Funcwnamiento. 

033-2-015-320 X 6-G Manteninuento y reparación ordinaria de 
edificios ... .. .. . . L 1.000.00 
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2 TEGCCIGALPÁ., D. C .. 4 DE ~ERO DE 19~ 

árL-CT"...lc. 2<-T.....&. cr-eación anter=w!- se ttaT'Isñere de la. Pa...rt::ide. 5-G. Eqnipó 
rle: 05r-Tn? adlrio!leS V" ?e-oarc:::c-ío:r:.es exír"'a.ürdTn;::..,.;_as_ de la -mi;:m? Sección, 
Cqó:ulo y T:ob:llo. def Pr&-upnesto Ge<'.,eral de Égrd.Íos e TngrQOS vi.gente. 
A-~ 3"-Dése c-uenta .al Congr-eSO Xacion.al de la emisión de este decre-
to. _-\_rtfeulo 4~-E! pr-c:S€!1te dec-reto entra__rá en vf_gencia desde esta fet:ha. 
D-"dc en Tegur.-ig21Pz., D. e_ en el Palacio Nacional, a los diez y sels días 
del !!lE:S tle mavo de mil novecientos cin.c:u.enta y n.ueve.-R. VIT.I.EDA. 
MOR ATE.". EÍ Secretario de Estado en los DesPachos de Gobernación 
y Ju_"1icia, Ramón Vailamlres b.-El Secretario de·Estedo en el De.,--pacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, Boberro Perdomo.-:-EI Secretario de 
Estado en los Desoachos de Defensa Nado1121 y Seguridad Pública, A. JI.Io
lina 0.-E! Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública., 
Juan Miguel !IIejía.-E! Secretario de Estado en !os Despachos de Econo
-mfa y Hacienda, J. Bneso Arias.-E! Secretari.o de Estado en el Despacho 
de Commñcacíones y Obras Públicas, Juan Milla B.-El Secret:a.río de ¡ 
Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, por la ley, 
C. A. Ja\ier.-EI Secretano de Estado en el Despacho de Trabajo y Pre
visión Social, por la ley, Amado R. Núñez V.-E! Secretario de Est:!do 
en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal Galíndo". 

Dado ro el. Salón de Sesiones de! Co~~ Nacional, en T~c~ 
D. c .. a los diez y seis dfa~ del mes de dicrembre de mil novecJ.ento:s ~
cuenta y !lll€Ve. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 

ADMlN!STRACION DEL DOCTOR RAMON VlLLEDA MORALES 

Ministro •••• 
St~bsecretario. 

Líe. Rarñón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada 

ACUERDOS 
!) de julio de 1959 

N 9 1248 -Nombrando cabo y 
soldados de la Gobernación :Poli
'tica del departamento de Lempu-a, 
a los cmdadanos Rodngo Nava
rro, Juan Lucía ... Mufloz M , Feh
ciano Sanchez R , Pedro Ayala 
Eerná.ndez y Dolores Día.Z, respec
twamente 

N<~ 1249 -Nombrando portero de 
la Gobernación Pobtica del depar
tamento de El Paraíso, al etuda
da.no Cnstóbal S1erra Fortín, en 
sustitución de Santos Flores Ro
dríguez 

N<~ 1250 -Nombrando cabo y 
·soldados de la Gobernación Polí
tica del departamento de Copán, 
a los CIUdadanos Juan Carlos San-
1.os, Juan Agullar,, Fernando Do
mingue:r. y Pablo Me)ía, en susti
tuCión de Francisco Casasola Ra
món Bomlla, Jul1o César Méndez 
Y Frar.c1sco Martmez, respecttva
mente 

N 9 1251 -Nombrando Profesor 
de Sección de la Escuela de Adul
tos de la Pemtenctana C{!ntral, al 
CIUdadano lldebrando Ucles H en 
sustitución de Cnstóbal :Mayes' h 

Flgueroa :Medma. y Alma Rosano 
Laínez Velásquez, vecmos de este 
DISt..T1to Central 

N'~ 1257 -DISpensando la pubh
caCión de edlctos para contraer 
rnatnmoruo Clvll, a L1bono Paz Z 
y Grac1ela Godoy, vecmos de Lan
gue, departamento de Valle 

N 9 1258 -Dispensando la pubh~ 
cac1ón de edictos para contraer 
matnmomo Clvll, a M1gue! Hmds 
y Wentress Bodden, vecmos de 
Roatán, departamento de Islas de 
la Bahía 

N 9 1259 -DISpensando la pubh
cactón de edictos para contraer 
matnmonio Clvll, a Aqulleo Maldo
nado e Irene Vlllalobo, vecmos de 
Coray, departamen9' de Valle 

N 9 1260 -D1spensando la pubh
eación de edictos para contraer 
matnmomo ClVll, a José Joaquín 
Garcia y Hemelda Caballero, ve
cmos de Tela, departamento de 
Atlantlda 

N 9 1261 -DlSpensando la pubh
cación de edtctos para contraer 
matr1momo ClVll, a Andrés Wtlb.am 
y Dora Ramírez, vecmos de La 
Ce1ba, departamento de Atlantlda 

---J:i.9 1252 -DISpensando la pubh
eao.i:ón de edictos para contraer N:Q 1262 -D1spensando la pubh
,._natrLTJ~.Onlo- cw11, a Jase Rosa Bor-, cac16n de ed1ctos para contraer 
jas Me)ía y Ohvia Lozano Hernan-J matrunon10 civll, a Manuel Jase 
dez, vecmos de este DIStnto Cen-¡ Juarez Ramirez y :Mana Ort1ha 
tral Zeron Orellana, vecmos de San 

N~> _ Pedro Sula, departamento de Cor· 
• 12o3 -DISpensando la pubh- tés 

caCión de edlctos para contraer 
r>1s.tri.rnomo C!Vll, a Santos Ranura 
MeJ!.a Ponce y !-.rana !.lartha Ro
drlguez, vecmos de este D1Str1to 
Central 

MODESTD.P.ODAS áLVARADO h., 
Presidente 

T. DL'\!LO PAREDES, 
'Secret.a-"'20 

E!L"'ESTO H. A.GmLAll N., 
secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C., 23 de diciembre de 1959. 

R. Vfi.IEOA. MORALEs. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

N 9 1289 -Dmpensando la pubh
cacJ.ón de eructos para contraer 
matnmon1o ClV!4 a Hernuruo :Be
jarano Reyes y Maria Orellana, ve
cmos de Santa Bárbara 

N 9 1290 -DJ.spensando la pubh
cación de edlctos para contraer 
rro..atrl1l1Ciruo etvll, a Valentin Por
tillo y Gumercmda Rlvera, veclJlOS 
de Naran)Ito, departamento de 
Santa Bárbara 

N 9 ü!91 -DJ.Spensando la pubh~ 
cación de edictos para contraer 
matnmon10 c1\1ll, a Francisco Ló
pez F y Carmelma. Osono, veci
nos de Catacamas, departamento 
de Olancho 

N 9 1292 -DJ.Spensando la pubh
caclón de ed1ctos para contraer 
matrunomo CIVIl, a Jorge Ponce 
C , y Edna .A.ménca Paz, vecmos 
de Puerto Cortés, departamento de 
Cortés 

N 9 1293 -DiSpensando la. publt
caclón de edictos para contraer 
matrnnomo CIVil, a N1colas Joch 
Canahuatl y Regma. Peña Peña, 
vecmcs de Santa R1ta, departa
mento de Yoro 

N 9 1294 -DJ.Spensando la publi
cación d~ edictos para contraer 
matnmomo c1vli. a Abraham Mar
tínez Sosa y Rma Cerntos Lozano, 
vecmos de La Paz 

10 de julio de 1959 

NQ 1295 -Dtspensando la pubh
cación de ed1ctús para contraer 
matnmomo C!Vll, a FrancJ.Sco Nú
ñez Y María Magdalena Izagu1rre 
Fuentes, vecmos de San Pedro Su· 
la, departar>1ento de Cortés 

N 9 1266 -DlSpensando la pubh
caclón de ed1ctos para contraer 
matrunomo C!Vll, a Annando Mun
gma G y 11ana Lwsa \Vlll, ve
emes de Potrerlllos, departamento 
de Cortés 

. ~V~~~ 

Educación Pública 

AOM!NlSTRAClON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministra •••• 
Subsecretaria. 

28 de mayo de 1958 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

(ConcáiJe el Acuerdo N• 1043) 
121 -Salgado,_ GmJ.lennma R v de 
122 -Vásquez, Rafaela 
123 -Varela y Varela, Oll1llpla 
124 -Velásquez, Ernestma v de 
125 -Valle, María Mercedes 
126 -Vargas M, Mercedes 
127 -Valle, Rafael 

128 -Valladares, Adela v de 

129 -We1tnauer, Isabel Laínez de 

130 -Zúmga Landa, Ennha 

131-Zelaya C, Cam1l0 

132 -Zelaya, Adnana 

133 -Zepeda, Maria del Carmen 

134 -Zaldívar, Valentma v de . 

135 -Zeitum, Guadalupe de 

136 -Zúmga Ayestas, FranclSca 

137 -Zelaya S1erra, Filomena v de 

138 -Zelaya ,'Mlrtala Antometa 

L • 74.0B 
.5000 
12100 
10600 
68 00 

204 oil 
22000 

8000 

14700 

9100 

4600 

3000 

6200 

180.00 

7600 

~800 

200.00 

4700 

L 1348300 

N~ _1044 -Autonzar por los meses de abnl a diciembre del pre
sente ano econónuco, las JUbllac10nes del departamento de Cortés. ue 
se detallan a contmuaetón 9. 

1 -Antúnez, Castillo Rubén 

2 -Bueso, Manuel de :r 
3 -Bobadllla, Dolores. v deo 

4 -castillo O , FranclSco 

5 -FaJardo Ulloa, Juana 

6 -FaJardo, Juan 

7 -Gortzález F, Andrés 

8 -Hernandez, Leorula E v de 

9 -López, Secundmo 

L 15200 

13700 

12.~1)Q 

12500 

50 00 

18300 

4700 

7900 

18000 N"~ 1267 -Dtspensando la pubb
caclón de ed1ctos para contraer 
matmnonio Cl\'ll, a Agustm No
r1ega Sablllon y Maria Lll1a Fer
nández, Yecmos de San Pedro Su1a 
departamento de Cortés ' 

10 -Lópe2, FrancJ.Sca v de 

11-Me]Ia, Perfecto 
6400 

12>00 

68 00 
N 9 1254 -DISpensando la publ!

<.aClón de edlcto.s para contraer 
matr..I!:lOnlo Cl..,'!l, a Jesús Borjas 
Garc1a y ~iar'"..ha Galo, vecmos de 
e.s!e D1str.to Central 

N 9 1263 -D!Spensando la publi
cación de ed1ctos para co11traer 
roatr!r>1omo C!\'11, a Fausto Rodolfo 
Valleclllo y Julia Emllta D1az, \e
emes de Dar>..ll, departaM.e!'to de 
El Para!So ll de juho de 1959 

12 -Pmeda, Eloisa Cardona de 

.!3-Pérez Gomez, Zenón .. 22500 

"X9 1:255 -P!Spensando la pubh
eación de ed.!ctos para CO!C.t..toae!' 
mat~cr-.2o e-\!.!, a Pect.!-o Alfo !!So 
Ochoa B y '¡:;"'.,..,.,!!"'-3 Re) e:5 SabJ:.ó:::., 
"Ve<:ln-o.s de ~te D.st:--tc Ce~tr-d... 

!-\9 1256 -D!Spe!:Sa!!jo la P-b!:

eaCló!!. de ed-C'"...os pa_"a C"C!lt!"aer 

1::.3.tr'>..!::.O!:..!o c\"ll_ a Pe!.""' _.;.nroruo 

X'' 1288 -DLSpensacdo la pubh
cac!ón de edictos para contraer 
m.atr!monw en :.l, a Rafael A.ntomo 
~féndez P::nto y Eh!a E..l"'!J.estma 
Yasquez Cue\·a, \ ecmos de Xue\ a 
Ocore~1..e, dep.arta."!le:l.to de Oco
!e;><:q¡_..e 

xv 1288-A -D.¡spe!2!>-ando 12 n ... -
bheae.o;: de e~e:os para con:~er 
!!'.2..L~c;:..o en U, a 2-La.nue~ Godo
!r,:,.jo ~O!lto:- a y ~ca Estz:e!" 
Poss.&..s \ ~i!:.os de S~ Lc:-e~o, 
~pa...""ta.ll1ca.to a:e Va.Ue. 

, 14 -Qu1rcz M , Medardo 
X' 1268 -DJ.Spensando la pubh-

ca~1ón de ed!ctos para contraer 
rr>..at..rmlomo cn'll, a Gllberto Sua:zo 

Y Marí...a Mat!.lde Cb.ávez Te3eda, 
\ ecmos de esto; D!Strito Ce.nL>-al 

:5 -R!vera Pmeda, FtanclSco 

16 -Santamaria !.ara, A!fon.so 

17 -Tróchez., ~hguel Angel 

"'~' , .,~9 18 -TeJada, Samas p 
_,. --0 -Dl.Spensando la pt.bh-

cació!:!. de ed1ctos pa..""3. contraer 19 -ZeJayc. 

!!:.3.t...,..,.!r..on.-o Cl\"ll, a Jase Tala..-era 

·w~~ Y Ce-c.ili.a !sabe! MeJl.a E:e!!

nq1.!ez., ' .:-c~os de este D~tr:.to 
Central. 

20 -z,-,~·ga, 

Obda y de 

E:er..,.,m'a L""garre de 

18000 

18300 

180.00 

14600 

65 00 

62.00 

118.00 

L 2.549.00 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HO:!I.'DURAS.- TEGUCIGALPA_ D. C., 4 DE ENERO DE 1960 3 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 
====================~==== ====T=========~========== 

Secretaría de Educación Pública Acuerdo No 772 Acuerdo ¡xo 775 

Tegucigalpa, D C, 10 de sep· Tegucigalpa, D. C, lO de sep- Teguci.galpa. D C. lO de sep-
tiembre de 1952. tiemhre de 1952. tiemhre de 1952 

ción 2'\ Capitulo V. Departamento 
de Educación Pública del Preru· 

El Presidente de la República El Presidente de la Repñblica El Pre>idente de la República Acuerdo N' 767 

Tegucigalpa, D. C, 9 de sep
tiembre de 1952. 

puesto General de,.. Egresos e In- ACUERDA: }.·CCERDA: ACUERD • .;: 

El Presidente de la República 
gresos Autorizar la suma de .. . .. Autorizar la S1llDa de .. . . 1 °-Nom_hrar intennamep.te en 

Requerir al Tribunal Superior (L 257.00) doscientos cincuenta (L 193 00) Ciento no;-enta y tres la Eseuela Normal de Señoritas, 
ACVERDA: y siete lempiras, que por la oh- lemprras, que por la oficina que a doña Nataha S. de Chávez,_Pro-

de Cuentas. para que ha¡· o la res- · u. H ,. ___ •. f d p · 1 • d 1 C _ . cma que el .J.mmsterio de acien- el ..!.v.l.llÜsterio de Hacienda des1g- esora e s1co ogza e uart() 
Autorizar la suma de (1 16 00) ponsab1hdad del Poder Ejecutivo, da designe. se hará efectiva ai Br. ne, se hará efectiva al señor Be- Curso Secciones '~A'~~ "B" y "C",. 

diez y seis' len:!P:r?!'• <I?e por la razone el presente Acuerdo Ar- i\.ntonío F: Bendaña, res1dente en nito Larios C.. propietario de la m1entras dura la ausencia del Pro· 
oficiDa que el Mínis~no de Ha- tículo 13, No 8 de Ia Ley Or- El Brasil, valor que irrvirtró en hhrtria "San _;\ntonio''. por un fesor Víctor Donaire 
cienda designe, ;e bara efectiva al gánica del Tribunal Superio de preparar su via¡e de estudios para lote de hhros que ;endió a la 
señor José F. Gó~, valor de dos Cuentas -Co • r aquella ciudad. Facultad de Odontología de la 2'-Al señor Maxhmhano La-
sellos de hule vendidos a ~~e- mnmqueseG.. El gasto se imputará a Ia Par- Umversrdad de Honduras. gos, Sirviente, en sustituciÓn de 
cretaría, para u.so de la D:;eccw~ ALVEZ. tida 72, Enseñanza Profesional, don Esteban Sánchez, que renun-
Departamental de Educacron Pn- El Secretario de F.stado en el Capítulo VI, Departamento de . El gasto se imputará a la ~ar- ció; y 
maria de Cboluteca. Despacho de Educación Pública, Educación Pública del Presupues- !Ida 42 Gastos Dlversos, Capitulo 

• • l p por la ley, to General de Egresos e Ingresos. VII, Departamento de Educac;ón 3'-Los nombrados devengarán 
El gasto se n:nputara a a ar- ¡ ¡ C -Comuníquese Pública del Presupuesto General el sueldo as1gnado en el Presu-

tida 7, Gastos Diversos, Capítu- " "' · Palacios G • de Egresos e Ingresos.-Comuní- puesto Especial de dichÓ estable-
Jo VII, Departamento de Educa- d.LVEZ. quese cumento, desde la fecha en que 
ción Púbhca de~ Presupuesto Ge- E! Secretario de Estado en el GÁLVEZ empiecen a prestar sus serviclGS-
neral de Egresos e Ingresos -Co- Acuerdo N' 770 Despacho de EducaciÓn Pública, -Comuníquese 

El Secretario de Estado en el JD(IDÍquese • por la ley, GÁLVEZ. 
• GÁLv Tegucigalpa D. C, 9 de sep· lulzo c. Pal=s De>pacho de Educación Púbhca, 

EZ tiembre de 1952 • por la ley, 
El Secretano de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julzo C Palacios. 

~..,..-.... 
Acuerdo N" 768: 

,,e 

l'egucigalpa, D. C , 9 de sep· 
tiembre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDo\: 

Autorizar la suma de 

Acuerdo N" 773 

Tegucigalpa, D C , lO de sep
tiembre de 1952 

(L lOO 00) cien lempiras, que por El Presidente de la Repúbhca 

la o:l:rcrna que el Ministerio de ACUERDA. 

Acuerdo N" 776 

Tegucigalpa, D C, lO de sep
tiembre de 1952. 

El PreS>den\e de lá República 

Hacienda designe, se hará efectiva Autorizar la suma de ACUERDo\ 

al Profesor Joaquín Ba1de C, Pre- (L 1308 00) mil trescientos ocho Autonzar la suma de . 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Púbhca, 
por }a ley, 

Julw C Palacws. 

Acuerdo N' 779 
~ 

Teguc.galpa, D C, 10 de sep
tiembre de 1952. 

El Presidente de la Ropúbhca 
sidente del Comité Pro-Fiestas lempiras, que por la ofwina que (L 200 00) d":"Ientos lempn':'. 
Patrias de la ciudad de Santa el Ministeno de Hacienda desig· que por la oflcma que el Mmis· ACUERDA: 
Bárbara valor que mvertirá en ne, se hará efectiva. al Licenciado teno. de Hacienda desxgne, se hará Autonzar a partrr del pruner() 

El Presidente de la República 

' • .. Héctor Mejía López residente en efectiva al Profesor Augusto VI· 1 h f b d 1 Autorizar la suma de (L 24.00) gastos para la celebracwn de la 1 d d d L e ¡, . llafranca R Propletarío de la LI· de JU I~ y as~a e rero e pre· 
winticuatro lemprras, que por la Independencia Nacional ~alClqllu: sur:mfutró epi a~~ r:~::!:. brería ~'Moimo", de esta CIUdad, s(eLnte80aOnOo) e~~~OIDICOl, la. suma de 
oficina ¡ M' · · d H al ocuenta •mpnas m•n· _ que e - IDISteno e a- El . , trucClÓn de Escuelas Rurales v or de cxen ejemplares de su l la f . I 
clénda designe, se hará efectiva . gasto se un.putara a la ~ar- El asto se nn utará a la Par- hbro "Economía Rural", vendrdos sua es, que por 0 ICI_na que e 
"! señor José F Gómez, de esta !ida 7, Gastos Diversos, Cap•t!l!o tida 3%, Gastos rJ!versos, Ca ítulo a esta Secretaría ~mst~no de Haclenda deslgne. 
ciudad, valor que se le pagá por V!I,. Departamento de Educacwn VII, Departamento de Edu~lÓn El gasto se unputará a la Par· se hara efect;va a favor de (.ada 
tres sellos de hule que sumirus· Publica del Presupuesto Gener~l Pública del Presu uesto General llda 8, Gastos Diversos, Capítulo una. de las slguientes maestra,, ~ 
~ a la Eseuela Normal Rural de Egresos e Ingresos.-Comuru· de E~rresos e Ingr~sos-Comuñí- VII, Departamento de Educación ra:z.on de (L ~()(}) duatenta \•mr 
de Varones de Comayagua. quese. quesec Púbhca del Presupuesto General puas mensua es,~ ca a una,d po 

GÁLvEZ. . d l I e , seTVJ.ClOS que estan prestan o en 
El gasto se imputará a la Par- G}.LVEZ e gresos e ngresos- omum· los Centros de Educación Funda.· 

!ida 42, Gastos Diversos, Capítu- El Secretario de Estado en el El Secretano de Estado en el quese G4.tVEZ mental del departamento de In-
¡, VII, Departamento de Educa· Despacho de Educación Pública, Despachos de EducaciÓn Púbhca, t1bucá, en la {onna siguiente 
<.ióu Pública del Presupuesto Ce- por la ley, por la ley, El Secretano de Estado en el f u 
neral de Egresos e Ingresos.-Co· Julw C. Palacios Julio C. Palacws. Despácho de Educació~ Púbhca, ~ umclplos, maestras: • 
muníquese. por la ley, Intibucá, Juana G1rón. , 

GÁLVEZ Julw C. Palacios. Masaguara, María Reyes Fúnez, 

El Secretano de Estado en el 
Despacl>o de Educación Pública, 
por la ley, 

Acuerdo N' 771 Acuerdo N" 774 El pago se hará e!ect1vo me· 

Tegucigalpa, D e, lO de sep· Teguc1galpa, D C, lO de sep· Acuerdo N" 777 

Julio C. Palacws. 
tiembre de 1952 llembre de 1952 

Teguc1galpa, D C, lO de sep
El Presidente de la República tiembre de 1952 El Presidente de la República 

/ 
Acuerdo N" 769 

Tegucigalpa, D. C 9 de 

olCUEROA' El Presidente de la Repúbhca 
Autorizar a partir del primero 

ACUERDA: 
ACUERDA: 

liembre de 1952 ' 
sep· Nombrar a la Profesora Enri· de jubo y hasta jumo del pre-

queta Fuentes de Martínez, resi- sente año económico, la suma de Autorizar la suma de 
dente en Altadena California Es· (L 11000) c1ento diez lemp1ras' (L 20000) doscientos Iempuas, 
t d ~ U dos d N rte A inc mensuales, que por Ia oficina que por la oücma que el Mims
a O;, m e - 0 m a, que el Mmisterio de Hacienda de- tena de Hacrenda designe, se ha-

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA· Delegada de Honduras a la Se· s1me se hará efectiva a la señora -rá efectiva a la señora Deba de 
~ut?rizar a partir del primero gunda Conferencia Internacional A~aÚa Cortés, residente en esta Cruz Agmlar, Presidenta de la 

d; ¡nlio Y hasta jumo del pre!ente de Mús1ca, qué se venficará en ciuaad, por el alqrnler de la casa Somdad de Maestros Rurales de 
(econónñco, la suma de . . Pa.sadena Calúornia del 12 al 18 que ocupa la Dnección e lrupec- este Drstnto Central, \alor que rn-
(_ 402 00) cuatrocientos dos lem- d b' d l • ción Departamental de Educación \ertlrá en la celebración del pró-
p!ras mensuales, que por la oÍICI- e octu re e ano en curso Prunaría de La Ceba. xuno • Día del ~faestro"' 
;: el ~teno ~e Hacrer:da Transcribi: el presente _Acuerdo, El gasto se imputará a la Par- EI gasto se imputará a la Par-
liañk '¡se ~ara _efectiva al senor a la Secretana de Relacwnes Ex- nda 35, Gastos Diver503, Capítulo hda 7, Gast~ D!.\e!sos Capítulo 
~ D Amico, Duector del terires con atento rueao de que VII, Departamento de Educación VII, Departamento de EducaciÓn 
~ Hondureño de Cultura extienda a la nomhradacla creden- Pública del Presupuesto Genera! ¡Púbhca de! Presupuesto Cer€!al 
'talor encana de esta caprtal, eral de eshlo -Comuníquese. de Egresos e Ingresos -Comuní- 1 de Egreso.s e Jpgre~o~ -Commú-
hitn, con que contnhuye el Go- , quese. que:;e 
~ al sostenimiento de la A ca- GáL VEZ G.<L \ EZ. 

,;,.... de Inglés del Citado Ins- · d Es d 
-.um El Secretario de Estado en el El Secretano e -:ta J en el 

E! Despacho de Educwó~ Pública.¡ De5pacho de Educac1ó" Púbhca. 
tida lga_<:.f.o se _imputa:á a la Par- 1 por la ley, por la ley. 

3, l':nsenanza l\ormal. Sec-¡ Julio C. Palaczos !uúo C Palaczos 

G.-iLVEZ 

EI Secretario de J:" :::tado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la le\ 

Julio C Palac,os 

dtante recibo que presente cada 
una de las interesadas con el v~ 
Bo del Drrector Depariamentai(Íé. 
Educación Pnmana respectivO~ 
deh1endo 1mputarse el gasto a la: 
Partida 19, Gastos Dn•ersos Ca· 
pítulo VIL Departamento de 'Edu· 
cac1ón Púbhca del Presupuesto 
General de Egresos e Jnaresos --""f 

e . - o omumquese 
Gú.vEZ 

El Secretano de Estado en ii 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley. 

Julzo C Palacios. 

Acuerdo l\' 780 

Tegungaipa, D C. 10 de sep
tiembre de 1952 

El Pre>idente de la República 

.tCl7ERDA: 

' 

Autonzar !a suma de ... 
(L !lO 50) c1ento d1ez Iempua;. 
cmcuenta centa\ os de Iemnir~ 
que por la ofrcin.a que el l\Í:añ.s-
teno de Hac1enrl.a des1gn.e. se ha ... 
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T !. GACEfA - Rli\PUBLIC.!. DE BTh.~UR As_ - 1 
~ - S(.¡ 789 to General de Egres05 e Ingresos., r Acuerdo - -Comuníquese 1 Acaerdo So 786 " .... ~ :.:..:---,..:._::; ~1 =ro~ .;.,.:>¿.Q) ::Olzr- Ien:mir::o..-.5. n.o>f:'!l!acen.taT~ de ~ 'T' ._.,, D e ll de sep·¡ v1LVEZ.. _.::. ----'-'-•- .:;..: ~~- - - ' • l ,... · cl 1r d 1~C1~pa • ·· 

A- DE ENERO DE 19__6G_. __ TEGUCIGH;pA, D. C., - -- - o: 

t:!:'=Z ~L >~rtr irroeédo en E!E pi.1'"2_ o/'--:e por z ?m-ma. ~ Tegu~g:Jpe:, D. C., _J e ~p- ~e de 1952. El Secretano de Estado en d 
:re:c-:::-;-~: ~-ita= ~l d.epartamez:to Jlfn-i~.e;w ~de_ Hac.-u:nd: deégn:"", tiembre de !952. ~t.li 1 Ed ' P'hl" 
¿e 0~- en ~ cal-idad J-e: P:r&- l ;:,e ~ e:er..1:rra al, 5enOr ~o Fl Presidente de la RepU!J tea j De::-plachlo de - uc:cioo - 2..-Jca, 
, _ r:-· i E &n&L wr a.Tti.culos smntm::- EI Preo-idente de la República por a ey. 
_e:-o~ _,._!Z ' • - - ~- • acr:ERD-\. ]ulw C. Palacios. El ~!o 5e imun::.ará 2. 1a Par- ~05 a ~ ~oru.entes 0?-':nzs- ACL"EBD~: • D 
ti:&.~- Gast(n n;\"'er::,v;;. Capítulo 

1 

duran~ el mes Ge agc¿to u1tnno~ ~omhrar en el In~'1:ltuto ras:: 
¡-¡¡_ D~r.-a.rt2!:é!l:O de Educación 1,' ,... Autor1..zar la. suma de (L 60 00} p-_..~--ent.ai ~Alraro ~ntre ~ _' 

- ' la Sonnal de Señor las- ¡ fi ~~ Co - a lo Pú!:Jlica • 2el Pre::--¡¡pue.:'i:o Ge:1e¡-al í T !:.5CU_&, seseiJtz ]empitas: ~ por Ha ~~-~de Santa R05a de pan. Geol; 
d.-; ES"é:SCS e !rgre2-05 - Comu-¡-- ~~ ela. ,----1 de Ya.rones.. cina que e1 ~imb-rer:_o de _acl al- •.sigmentes catedráticos· en e Tegncigalpa. D c. 11 de sep-

- ~ 1 La-u "' -'
0

rm<::.i da. de:..:-iQT!e. se hara efectrva 1 ., li.:Lneralo~a del Cuarto ur- . 
".en ese. L 23 00 -~ J B D" 'gra V " e e Ramí e:z- tiembre de 1952 - G.Á..LYEZ. _ •. • _ d Profesor lfannel de · ueso_ l-! ::o ~~ Profesor Pedro r. ,.-

Acu<Ido !'\" 791 

-- _ _ , lnner.1dad de Ron uras. rector e In..opector Departamen~ 1 'B•olo 'a Educacional del Qm~- El Presidente de la República 
- ~ ~r(:fano de ~:t~do ;n ci ¡ L 13.60. ~~ de Erlucación Primana de Cm:tes, 

1 
en r!' al Profesor J. Anto111Q ~ r 

DeEpacho Oe Educamo"l PUDhca.¡ Suma.. L J¡ J.90. valor que invirtió en strs recrentes ~~- ambos para susbtuir ACUERIH.: · 

por la lev. _ • p -sitas las escuelas' de su ¡uns- al • ¡ Lu- A Ca.ote- -
- Julw C. Palaaos. El gasto .se unputara .• la: .•lor- ~"__. a al de lgil trtu 0 _,urs - 1 Reformar el Acuerdo N• 436-, 

tida 4Z, Ga,-tos Dn-erEOs. Capr':'. uu=on. llanos, que renuncro. de 5 de agosto último, que au"U>-

Acuerdo :'i' 731 ""!J- Departlllllento de Ed;;:o~ El gasto se nnputará a la Par- Los nombrados devengarálf el l riza por el presente ~o econ~mi-
Púhhca del Presupuesto-e r. -tida 34. Gastos Drvet--"os, Capítulo J eld- ad n el PresuJ"'esto 1 co la suma de (L 3o 00) tremt.T; 

Tegucigalpa D e_ 10 de sep- de Egresos e Ingresos. omum- VII, Departlllllent<; de Educación i!'~.,;._j'fej :~lecimiento, des-¡ y 'cinco le!Ilpiras _me¡¡suales, efec-
tiembre de 1952 quese. GÁLVFZ. Pública del P

1
resupuesto GeConeral 'J.)a lecha en que tornen p<>_sesión uvada 

1
Sara_ Jrmenez, por 

1
ai<j\I

0
;-

de Egresos e ngresos. - mu- de sus car os -Comuníquese. Ier : a casa q~; ocupa _a :~; 
El Pres1dente de la Repúbhca El Secretario de Estado en el 'níqnese _ g • reccron e Insp"?'ron Departamen-_ 

D c.bo de Edur•crón ,Pública, G<LVEZ CALVEZ. tal de J;:Jucacron P_nmana en la_ 
espa 1 "- d 1 - , Estad el cm dad de Santa- Barbara, depar-'· Autonzar la suma de 

í(L 27L05) doscieolos setenta y 
un Iempnas, cmco centavos de 
Iempira, que por la oficina que 
el Mrnisterío de Hacienda d.e51e"'Jle, 
se hará efectiva al señor Em1ho 
:E Handal, por artículos summi~
trados a las s1gmentes oficmas~ 
durante el mes de agosto último. 

DirecciÓn General de EducaciÓn 
Primana, L 237.05 

Dirección General de EducaciÓn 
Jli ormal, L 34.00 

Suma, L 27L05 

El gasto se unputará a la Par
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese. 

GÁLVE2.-

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 

por la ey, . El Secrf'tario de ~ta ? en <" - El Secretario tle ,. o ,en tamento-del mismo- nomhre en el 
Julw C. Palaa.os. Despachn de Educacwn Pubhca. Desnacho de Educacron Puhhca, "d d ha f 'u· -

Acuerdo N" 784 

Tegucrgalpa, D C, 10-de sep
tiembre de 1952 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

- Autonzar la suma de (L 97.63) 

sentí o e- que se ga e ec va a--
por la ley, por la ley, • la señora Lrla v Je Vaquero. Julio C Pal=i.os. Julio C. Palacios 

Acuerdo N' 737 

Tegucrgalpa, D. C, 10 de scp
nemhre de 1952 

El Presidente de !a República 

• El gasto se rmputó a la Partrdá; 
35 Gastos Diversos, Capítulo VII, 

Acuerdo N• 790 D;partamento de Educación Pú--

T al . D C ll d ' bhca del Presupuesto General de 
. egucig pa:.. · ' e sep· Euresos e Ingresos -Comuní-

nemhre de l9o2 b 
quese 

Consrderando: Que el Congre- GÁLVEZ 

ACUERDA' 1 so Nacional, por Decreto N· 7~ El s ..... .etario de Estado en el 
noventa y s1ete lempuas, sesenta de 18 de febrero de 1949, treo Despacbr&c!Ie EducaciÓn Publica 

d 1 Autonzar la suma de (L 53 00) tres premios nac1onales ~ uno para ~ ¡ ¡~ ' y tres centavos e emp1ra, que . 1 q por 1 • • .• _ __ _ por a ey, 
cmcuenta Y tres empi::~, ue Ciencia, uno para Arte y ·otro P. a· /ulw C. Palacws. 

por la oficina que el Mmisterio la of1cma que el Mmisteno de ra Literatura, con los nombrés ·de 
de .Hac¡enda deszgne, se hará efec- Hacienda designe, se hará efectiva "losé Cecllio del Valle", ~~Pablo 
Uva al señor Leopoldo Campos M., al ~señor Enn!1~ E Handal, E:0r Zelaya Sierra" y "Ramón ·Rosa.,'~ 
reSI"dente en Nacaome, por servi- artículos summlStrados a la Es- por su orden consistentes en dos Acuerdo N• 792 

l"M C'R 'J ' 
cios de transporte de leche y mar- cue a ar~ c:n-:s eyes ' ane- mil lempiras cada uno que debe- Tegucigalpa,- D. C, 11 de sep. 
ganna, para el Programa de N u- xa a la Pemtenciana Central \ rárr entregarse anualmente, de mO· tJ.emhre de 1952 

tnción Esrolar. El gasto se imputará a la Par- do mdlVlsrble,- a h; hondure~os Ei Présídente de la República 
tida 13, Gastos Diversos, Capítulo , cu~as eJecutonas ez: la Ciencia, 

El gasto se rmputará a la Par- VII, Departamento de Educadón en el Arte y en !a Lrte;atura, t~n-
tida 1':>, Gastos Diversos, Capí~o Pública del Presupuesto General gan 'trascendencia nacional o-m-

Julio,C Palacws: VIl, Departamento de Educac1on de Egresos e lngresos---Cúmuní- ternacronal AutoriZár la su:zra de 
Pública del Presupuesto Gener~ quese. ¡ _ _ (L 179 00) crento setenta y _n~e-

por la ley, 

de Egresos e Ingresos-Comunr- GÁuoz.- U Considerando Quel_el_Consde¡ol ve "lém¡Jrras, que .por la oÍlcrna 
quese. mversttano, en cump llniento · e que el Muñsterio de Hacienda de-

TeguC>galpa, D C, lO de sep- GU.vzz. El Secretario de E;lado_en el¡oecreto Legislatrvo N• 75 de fe-¡signe,"se hará efecti~a al señ;>r, 

Acuerdo N• 782 

tiemhre de 1952 El Secretano de Es•ado en el Dep~chl de Educacron Pubhca, 11 cha 27 de agosto de 1951, en se- Gerente de ~ Casa a! Rivera y Crj'' 
El Presrdente de la R<púbhca D h d Ed • Públ por a ey, - s1ón celebrada el día 5 del mes en de esta ~!U ad, v or que ~e _e 

espac o · e ucacron rca, Julw C. Palacws. _ _ paga 'por matenales de Escntono 
por la ley, curso, ,res_oiVIo ad¡udrcar los Pre- que vendró al Jefe del Departa'' 

!ulw C. Palacios. nuos ~acronales de 1952, al Doc- mento de Educacrón Normel y 

~ ACUERDA. 

Autonzar a partir del pnmero Acuerdo N" 788 tor Eduardo Martínez López, el Secundarra de ¡uho y hasta ¡umo del presente e, 
año económico, la suma de Acuerdo N" 785 Tegucigalpa, D C, 11 de sep·¡ d~ encla, por sus estudios histó- El gasto se imputará a la Par-
,(L 40 00) cuarenta lemprras men- nembre de 1952 neos, al Profesor Rafael Coello trda 31, Gastos Drversos, Capítulo 
suales, que por la ofrcma que el Tegucrgalpa, D. C • 

10 
de sep- p d d 

1 
R "bl Ramos, el de Arte, por labor de VII, Departamento de Educación 

M d H d d nerobre de 1952 El resr ente e a epu rca 1 __ _ _ Públ d 
1 

p Ge ¡ -d-'.J..~;~o e ac¡en a esigne, ! drvulgacron y ensenanza-de la Mu- tea e resupuesto nerc: 
f se h,ara efectiva a la Profesora. El Presidente de la Repúbhca ACUERDA- 1 srca. y al Doctor Esteban Guar· de Egresos e Ingresos -Comum-}.1--'fída Vrllamrl, de esta crudad, _ 1 ' quese 

par alqmler de la casa que ocupa ACUERDA: 1 Autoruar la suma de . d10la, el de Lt~eratura, por su de- GÁLVEZ 
e!1nstituto de Antropologia e His-1 Autonzar la suma de (L 40 53) (L 1507 50) nul qurruentos Slete !atada actuacron en el campo de El Secretano de Estado en el 
tona cuarenta lempiras cmcuenta y lempuas cincuenta centa\:OS de las letras patnas 0 h d E p b 

El - - • •- p ' ' espac o e ducacrón ú hca_ gasto se Imputara a w , ar~ tres centa"OS de lemptra, que por lempua que por la ofrcina que el por la ley, 
bda 15, Gastos Dnersos, Capitulo la oficina que el ~!mJ.Steno de ¡· . Por tanto~ el Presidente de la 
VII Departamento d Educación H d d h • ef t 1 lrusteno de Hacienda designe, Repúhlrca, • , . e ac1en a es1gne, se ara et J\'a . 
Pubhca del Presupuesto General al Profesor ]osé ~1aría Arnag~ se hara efectiva al Duector Local 
de Egresos e Ingresos -Comuní-J D1rector- e Inspector Departan· en- de Educación Pnmana de Coma-
que-se_ • ) tal de Educacrón Pnmana de Yo yagua, \alor que unerurá en la 

ACLERD.\ 

l "'-Otorgar a los señores. Doc4 

tor Eduardo Martínez López, Pro
fesor Rafael Coello Ramos y Doc
tor Esteban Cuardrola, el premio 
de (L 2 000 00) dos mr! km pi-

G..tL\'EZ 1 ro, \alor que m\lrtlÓ en sus re- restauraciÓn de la Escuela de ~~-
El Secretario de ~tado en el 

1 
:lentes \=:Uas a las. escudas de su ñas ~•Rosa Yalenzuela", de aquella 

Depacho de EdncaciOO. Púbhca, JUnsd.IcCion 
la 1 cmdad. 

por ey, El ga:-to se Imputará a la Par 
Julio C Palacws. 

Acuerdo ~Q 783 

Teguc1galpa, D C, lO de sep
tiembre de 1952. 

!!da 3-t Gastos Dnersos, Capítulo 
YII, Departamento de EducaClÓn 
Púbhc.a del Presupuesto General 
de Egresos e IPgre.."'~ - Comu-
ruqu~. 

El gasto se Imputará a la Par- ras a cada uno de ellos~ en reco
hda 36, Gastos Dn e~. Capítulo nocl.I!llento de su mentona labor 
VII. Departamento de Educac1Ón 1 tr - l d -
Púbhca-dd Presuouesto General

1 
pa totJ.ca por e engran ecumento 

de Ezre:so5 e Ingr~ -Comuní· ~ progreso de la C1enc!a, el. Arte 
que:$e~ - v la Lteratura eP Honduras 

Julio e. Pal.acws. 

Acuerdo N' 793 
• 

Tegucigalpa, D C, ll de sep
tiembre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El Pr.,idente de 13 Repúbhca 
n '-.:.c .... ,~ ... o d.:. l=' .. t .. rlo .,.,., -.! A.O:ERD.i. -- -~ -~ ~·~ ._ - -- ._. .. 

· 1 D~pacho-5' de Ed!.!~có:- PL.b!1c.::.... 
Auto-P...ur h suma de ____ l por la ley~ 

KL 1:-790¡ ciento- y si<tet Julio e_ Palaaos. 

G.ll\n, 

E! Sttret.ano de F 'tado e!" d 
Desoacho de EducaclÓ!• PúbhC3.. 
por !a ley, 

Julio C. Palacws. 

Automar la suma de (L 33 30) 
tremta v tres lemprras, tremta cen· 
ta\OS de lempira, que por la ofici
na Que e1 ~hmsterio de Haclen
da rl"es1gne. se hará efectn a al se-

2-'-E! gasto de (L 6 000.00) , ñor R- Pweda l Compañía_ de 
se!s n:ul lempir~ se !l!lputará a ; Puerto Cortés, por su mterrenc1ón 
la. Partida 23 Gast03 DiH~~. 'en el re_~tro O.e documentO$ de 
Gpítulo \ll. Departa!nento de 50 pup1!res comprados POr esta 
Educación Públic.a del Pre5upuQ- Secretzría a la Casa G!Ohe ~!a~ 
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LA GACETA- REPUEL!CA DE"HONnURAS_-'-_'l'EGITCIGALPA, D. C, 4 DE ENERO DE 1960 

--'·'""'""" de Fstado5 o.. n;dos de mate_ wues en os tt_- ajos =e cm = e racJ.aS. ca ratlca ~""" ~~ , -- T- - --1 ] ah • del '--1· d-i d G · ted • · de :::;-t.D_lT,..w .... ra, Profesora Ro.:.a que por la ofic!na que el j.fmlru;-
~-<::- C \ Barda!es rio de Hacienda designe. se nará 
1 _orte América. tltuto entral de 'arones; durante la a:::ignatura de Castellano en el 

1 
Cu........ efectira al Profesor Ruhén Bara-

;_, - _--- , la semana compre!"..did.a del 3 a! Tercer Curso de j.fagb-terio. a la •.:J<J -a m~;tn se unp_utara a la P. ar- 9 del presente mes- Profesora Aleiandñna de ~ hon.a h.. de ~-ta. ciudad. valor ..de 
..-;;:__ D C tul ' Estudios Socicles Y .~hitmética lOO ej·e~plares de! libro "Apun-ti& 7. '-'"-- IVtro05. "J'I O E . • su;-tituvendo a !a de igual titulo p · · p feso Cl · de d " 

\'11 Depa_Ttamento de EJucación 1 ~a:::Lo se Imputara a la ~ar- He~ de Pineda. que re- ráctica.. ro ra onn e tes de Analogía y Ortogra..-Fia· , 

P
•_c"- del Presupuesto GenET"al oda 2.,_ Gastos Drrersos. Cao1rulo ., - López B. que 't'"endió a esta Secretaría. 
llJ)1k.a. • - - \-II D - ., nuncio. ll Cu El • la p . -Egresos e In!rresos -ComunÍ- ' epartamento de Educac10n - _ , rso gasto se imputara a ar-

~de . e Públu:a del Pre;upu<»"to Genera! La _nombrada devengara _el suel· E..otndios Sociales. Profa. Oorin· tida 3~ Gestos Drvel"W5. Capítulo 
quese. Gir.VEZ de Egresos e Ingreso;;.-Comu~!Ú· do !'-'Ignadoe~ el Preo--upu:sto Es. da de López B. · V1I, Departamento de Educación 

. quese. pacia! del Instituto .. a partir de·la Castellano, Procipios de EdLca· Púbhca del Presupueo"to Genera! 
E! Sécretano de E..otado en el Gir.>'Ez fecha e~ . que emp~ a- prestar ción.. Psicoloria del Niño e fu. de Egresos e Ingreso;; -Comuní-

D-:..~.,;-. de Educación Pública, sus semciOs -Comumquese. ~ f R quese. 
~ El Secretano de E....:tado en el gieñe &colar, Pro esora osa GÁL'iiEZ. 

por la ley, C p Desspacho de Educación Pública Gir.>EZ. BardaJes. 
Julio . alacws. ad Es 

por la ley, El Secretano de Eshdo en e1 Las nombr as sustituyen a los E! Secretario de stado en el 
Julio C Palacios. Despache de Edúcacion Publica, ~rofesores _Pintar"? Castro, Atne· Despacho de Edu,cación Pública, 

por la ley lía Castellanos y Filomena Carias; por la ley, Acuerdo N• 794· ----
Tegnc¡galpa, D C. ll de sep

tiembre de 1952 
Acuerdo N' 797 

Tegucigalpa, D. C, ll de sep· 
!Iemhre de 1952 

' Julw C. Palacúis. y devengarán el sueldo as¡gnado Julw C. Palacú>s. 
en el Presupuesto Especial de di· 
cho Estahlecinnento desde la fe. 
cha en que empiecen a prestar 
sus servicioso---Comuníquese E! presúfenté' de la t!"'púb liéa Acuerdo N• 300 Acuerdo N• 805 

El Presidente de la República T al D e l2 d Teguci~a!pa, D C , l2 de sep-eguc¡g pa, . ., e sep· G' ~ 
tiembre de 1952 ALVEZ. nemhre de 1952 

Autorizar la suma de ACUERD\: El Secretario de Estado_ en el 
{L 115.00) ciento qumce ]em¡n· . . _ El Presidente de la Repúbhca Despacho de Educación Pública, 
ras que por la ofiCina que el M,. Autonzar-!a suma <le • · .. _ . por la ley, · 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 
rosterio de Hiicienda desigue, se (L 1136:34) m~ ciento ochenta y ACUERDA: Julio C. Palm:ios. 
liará efectiva a! señor José Luis seiS lempiras, tremta y cuatro cen- Nombrar en ]a Escuela Normal _ Autonzar la suma de (L 75 00 ) 
F1oie5 Ce de esta cl1ldad valor tavos de lemp¡ra, valor que el Te- Rural de Señoritas de VIlla Ahu· setenta y cmco lempiras, que por 
de ]os gastos efectuados ;,n su sor~ro ;Genera] de la República, mada, Danlí, a ]as sígilientes per· Acuerdo N• 303 la oficina que el Ministerio de 
jira por el Departamento de Atlán· mVIrtio e~ el pago d~ la panilla sonas: Ecónoma, a ]a señora Jua- Tegucigalpa" D. C., 12 de sep· Hacienda designe, se hará efectiva 
tida- en su calidad de Profesor de operanos y matenales en los na Ortega, en sustituciÓn de Ra- tiemhre de 1952 a! Profesor Carlos A Castellanos. 
Gufu. trabaros de reparación del Estadio mona v de VallejO" Aseadora del · Director de la Escuela de Varo-

~ Nacional~ -durante la semana com· Establecimiento, a :fwmunda Ma· VISta la ~hcxtud presenta<!a ~ n;s "A!varo {A}ntreras", de r..sta 
El gasto se 1mputara a la Par- prendida del 3 al 9 del presente tute susl:ltuyendo a Juana Ortega. esta Secretana, con fecha vemti- ciUdad, valor que invertirá en la 

nda._ 34, Gastos Diversos, Capítulo mes ' dos de abnl del año en curso, por celebración del "Día del Maestro". 
"\11!, Departamento de EducaciÓn Las nombradas devengarán el Rubecinda M de Moneada, ma· EL gasto se impuiará a la Par-
Pública del Presupuesto Genera! El gasto se imputará a la Pac- sueldo asignado en el Presupuesto yor de ;d"<<, casada, Maestra de !ida 7, Gastos Divtrsos, Capít)I]& 
de· Egresos e-Ingresos.- l'-omu- nda 2, Daportes, Capítulo VIII, Especia! del menCionado centro, EducaciOn Primana Urbana-y ve- VII,._Departaniento de Educación 
níqúese Departamento de EducaciÓn Pú- desde la fecha en que empieéeP a cina de la ciudad de _La Ceiba, Pública de1 PresupueStó Gener~ 

G.UVÉz. blica del Presupuesto Genera] de 'prestar sus servicios - Comuní- Departamento de Atlántida, con· de Egresos e Ingresos.-Comuní-
, Egresos e Ingreso;; - Comuni. quese •:aída a pedir se le conceila úna quese 

D
El SchecredtanoEdde E:tado _en el quese GÁLVEZ. penSIÓn· de Maestra Jubilaila, en GÁLVEZ. 

espa _o e ucaciOn Pubhca, GÁLVEZ. - • virtUd de Ioi años que ha présfa- - o 

por la ley_ El _;ie~etano de ~!"do. en el do sus servicios al MagiSreri:o Na- El . Secreta no de_g.stad;> en el 
!ulw C Palocws. E! Secretario de Estado en el Despachos de Educacwn Púbhca, cional Acol1Jpaña a sú solicit.üd Despacho.de EducaciOn Pública, 

Despacho de Educación Pública, por la ley, los certÚicados con que a~rediUi por la ley, ¡.··-'zo" ·c. p,-·-·~:::.· 
Acuerd~ N• 795 

-
Tegucrga!pa, D C, U de sep· 

IIembre de 195.2 

El R=dente de la República 

ACUERDA: 

por la ley, Julw C. Pahu:Ws. los extremos de su_ péticióñ y cer· "' """'= 
Julw C. Paltu:zos. tificado médi.eó en que consta que 

una enfermedad de que adoleCe 
Acuerdo N" 801 la méapacitá para seguir trabajan· 

Acuerdo N' 798 T · ¡ D C 12 d • do en el Ramo. egucxga pa, o o' e sep R- . -_ _ _ , , 
Tegucigalpa, D C, ll de sep· tiemhre de 1952 esultá: que se o~ el p~r~er 

!Iembre de 1952 favorable del ConseJO T ecniCo 
El Presldénté de la República Consultivo de esta Secretaria, 

Acuerdo N• 806 

Tegucigalpa, D C., 12 de sep
tiembre de 1952. 

ConSiderando: que los profeso. 
ACUERDA! res titulados que con buen éxito 7 

A E! Presidente de la Repúbhca 
utorizar a partir- del primero ACUERDA' 

El Presidente de la República 

1ell presente mes y hasta ¡umo ACUERDA Autorizar la suma de (L 90.00) 
, e presente año económico la o 

: suma de (L 40.00) cuarenta Jem. Autonzar la ~uma de o ,
0 

... noventa lempiras, que por la ofi· 
se hayan dedicado a! Magu;terio, Autorizar a piirtfr· del primero 
llenen derecho a que. el Estado del presente mes y hasta junio 
les satlsfaga una pens10n del presente año económico, la 

c. 

piras mensuales, que por la ofiCi· (L 7.000 00) Siete mil ]empiras, cina que el Mnusteno de Hacien· 
na que el MmiSteno d H d que por la ofiCma que el MmiS· da designe, se hará efectiva a! 

. - eacier.a dH"dad hPf AbhamM'ZD destgne se hará ef ti 1 no e ae1en esigne, se a- ro esor ra epa , x-
René Valladares Laec va a JOVen rá -efectiva al señor W.tlham B rector e Inspector Departamental 

nza, por sem· p • D. · t · d ¡ S- • · T' d Ed • P d Atl' ~lOS extraordmano~- tá ace, uec ~r e emcio ec- e ucac10n nmana e an-
tando en la Direcc,Io_queGes plresd · meo _Interameñcano de Coopera- úda, valor que mvutió en sus re-
Ed nenerae·A·¡- ··¡ t 1 Id ucación Normal S d . cion gnco a, que mverl:lra en a cxen es VISitas a as escue as e su 

- Y ecun a.na construcmón de la EscueTa de De- jurisdicción, 

El gasto se Imputará a la Par- mostra_?ió?' de la !'lonnal Rural El gasto se IliJputará a la Par· 
-~da 3!, Gastos Dnersos, Capítulo 4e Senon_tas de VII)a Ahumada, tida 34, Gastos Drversos, Capítulo 
p!l, _Departamento de EducaciÓn 1 jUrisdiccwn_ de Da~I, de acuerdo VII, Departamento de EducaciÓn 

uhhea del Presupuesto Genera! j' con la Enmienda N' 3 del Conve· Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní· mo de Proyecto STICA N• lO de Egresos e Ingresos.-Comuní· 
~uese El gasto se imputará a la Par- quese 

Gir.VEZ !Ida 36, Gastos Diversos CapítUlo 1 G.uVEZ. 
VII, Departamento de Educación 

DEl Secretario de Estado en el Púbhca del Presupuesto Genera! E! Secretario de ~.taJo _en el 
'SJlacho

1 
de EducaciÓn Pública de Egresos e Ingresos.-Comuní· Despachos de Educacwn Pubhca, 

flor a ley, ' quese por la ley, 
!ulw C Pa/ocwf Gir.VEZ !uho C Palacws 

Acuerdo l\~0 796 

Tegucigalpa, D C ll de sep-
tiembre de 1952 ' 

El Presidente de la Repúbhca 

El Secretano de F.stado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Julzo C Paloczos. 

Acuerdo ~<? 799 

Teguc1ga!oa. D e , 12 de sep
tiembre de !952 

(L -\.u~ñzar la suma de 
~-610) trescientos \tmt!:3éiS El Pre:.,¡dente de la Renúb1'"~ 
ta, ·:J, dtez centa\os de lempi- ArPERD~ 
de ~ or 9ue el T €$Ore ro General 

1 
~ de Repúbhca_ murtló en el pa- Xomhra:, en ~ Iruhtu~? Depar-

' la planilla de operano3 y tamental Ramon Rosa . de la 

Acuerdo N" 802 

Tegucigalpa, D e, l2 de sep
tiembre de 1952 

El Presidente de !a Repúbhca 

~ClERD~-

:\ombrar a las Slgll!e'1tes Pro
fesoras e!1 la E....:;cuela .\o m<'! Hl! 

\ ral de Señon!a3. de YrP~ .;.: . ...rn2-
da. JUrr_...O.rcc!Ón de Da.n1i t!' l::. 
forma que a conunuación 3e dc
tall.a 

Por tanto· el Presidente de la suma de_ (L- 40 00) cuarenta lem· 
República puas mensuales, que por la ofici· 

' ACUERDA. na que el Mirusteno de Hacienda 
o designe, se hará efectiva al señor 

Conceder a partir del primero Antomo Oseguera, Tesorero del 
de septiembre y hasta junio del Oub de Leones de Santa Rosa -de 
presente año económico, la pensión Copán, valor que mvertirá en ''-t!~ 
de (L 60 00) sesenta Jempires sostennniento de una Escuela Noc
mensuales, a favor de la Profesora turna para Mujeres, que funciona 
Rubecmda M. de Moneada, que en aquella ciuda,! 
por la _oficina q~e el MliiiSten? El gasto se IliJputará a la Par
de l!'acienda designe, se le hara tida 19, Gastos Diversos, Capítulo 
efectiva; deh1e~do unputarse el VII, Departamento de Educación 
~as~o a la _Partida 4, Gastos DI· Pública del Presupuesto General 
\ersos, Cap~~l.? VI!, J?epartamen- de Egresos e Ingresos --Comuní
to de EducaciOn Publica del Pre· quese 
supuesto Cenera! de Egresos e In-
gresos -Comuníquese 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Depacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Julio C Palocios 

G.UVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julw C. Palacios 

Acuerdo N• 307 
Acuerdo l\" 804 

Teguc1galpa, D C , ll de sep
Tcgu~tgalpa, D e, 12 de ~p- tiembre de 1952 

1embre de 1952 

El Pre5tdente ae la República 
El Presidente de la República 

ACCERD~: 

~CLE..:m.;.. 

A,1:~r!zar la suma de 
1'. 200 00 J d05cientos 

Autonzar la suma de . .. . . _ dé! 
. ·¡ (L í39 4<i) setec1entos treinta.u;pa!'

lempl!'~, r:ueve lempL~ cuarenta y 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



~~ J- ¡p.,...-;00' ,.,.,~ <.rn-_ !a 1 A.cuerdo xc. 8!6 r ocho lempiras. drla¡ez centa\o.:; ~ 
--~- ~ ~--~ '1-..,._ y .... -. ' _-krn:reo xs-- ::rra .A.cnerdo x~ 813 'Iempua. que por OÍlCl!'la que el 

~,;."~ ,;r~ .. !:!./Hill::f~~! _ T~.Jpa" D. C., l2 de- Tegncigalpa_ D. c., 16 de ""!> Tegncig>lpa, D. L !6 de -~ ~fiñi,-teri..o de Hac1enda designe,_ 
:reiia"", ,¡;, S= ~- se' tiemhre de !952. tiembre de ].952_ tirmhre de 1952. l se hara efectiva al Sr Bernard JL 
lia:r.i - - a1 "-~~ '· la E! El p ·a de ,_ !lepúbhca Giliert, -~dnun¡;;trador d~ Semcio 

e:rect:ri"2 ~-== ue 1 Presidente de k Hepública El Pn::sidente de la P~ública - res. ente J.<! Cooperaí.l•o Interamencano de 
~ ~~~ =¡;.j,%! 1 .>a:m>: ..>ct:E!IDA: .!CCERDA: Salud Pública, por flete de Potre... 
de }T"Wca_ qzse dicho Tn..-.fituto com- A.nto Autorizar la suma. de ··-··· ...... rillos a Tegucigalpa. de 350 dro-
prii "'la c.mr..I Sciemific Co, se- ,1- 491=00- ¡' ~~!;~- ---•- (LAxrt420"' ¡;;;;)• la Cti~~ ~.e'::;~ ,1-1 ~-- OO) ;¡ escientos seten-, nes de leche descremad_: en poh.,. 

- factm 1\• _ o~~~~- ""' • = ' "'~~- = _tr por el reg¡..-tro de 210 barriles. 
~ a - 0890, de_ 4 de y nn lemprras. que ~ la oficina Iempiras, que por la oficina que ta_ J:' cmco lempi~, que por la ~e la mb-ma. de confornndad co11 Jíilii> Dlnmo, de la mencioruula que d :'1-linisterio de Hacienda de- el Ministerio de Hacienda desíg- o!icma que d Mink-ten;> de .I_Ia-¡las factura. 'No 127-53 v 128-"3 
em1 = signe. se hará efectiva al señor ne~ se ha:rá efectiva al señor Juan cienda designe~ se hara efectiva 1 r ectivamente · ~ ~ 

Er !mnmá d ¡ F. José René Theodore, de esta cin- J. Sandcwal, Inspector de las Rui- al Profesor JJl"fi Elmo Galeas, esp 
1ios el_ <:>5srem.:':: di:h &d.. a buena cnenta de mayor nas de~ valor que iny;rtirá Director dd Centro de eultm ~El gao-ro se unputará a la "f'ar
~ .- peztenecien!es al re- cant1dad, por un lote de nn¡;;bJes e!l la limpJeZa.y conservao.on de Popular, de e."ta audad. valor 'l1l"juda l. Gastos Ihver,os, Cap1tul<> 
:feri¡W <>tD..-Gmumí para la Escuela de Cultura Popn- didnts Rninas, dmante el pre- invertirá en d pago del PersDnal VII, Departamento de EducaciÓn· 

ce quese. lar. que funciona en el Barrio Be.. sente mes. Docente del Centro antes Citado,¡ Púbhca del Presupuesto General: 
GiL VEZ. lén. de Comayagüela. El _ _ 

1 
P correspondiente al :mes de agosto de Egresos e Ingresos -Comuní_-

. gasto re Imputara a a ar- último de conformidad con el de- queso. 
El Se=año de Fstado en el E! gasto se impJI!ará a la Par- tíila 10, Gastos Diver,os, Capítulo talle siguiente· 

Despac!¡<>- e Edutación Pública. tida 2 Gastos Dm''""'· Capítulo VII, Departamento de Educación -
J!Or h ~ VIL Departamento de Educación Pública dd Presupuesto General Director, L 185 OO. 

fulio C. Ptd=ics. Pública del Presupuest<> General de Egresos e lngresos.-Comtmi- Subdirector, L 130 OO. 
de Egresos e Ingresos.-Comtmi- quese. Escribiente, L 80 00 
qnese. !;iLn:z. Profesor Auxiliar, L 80.00 

Gú.vEz:. 

E! Secretario de Estado en er 
Despatho de Educación PúbJka. 
por la ley, 

Jzilw c. Palado.-. 
GiL VEZ. Profesor AuXIhar, L 80 OO. 

El S<cretario de Estado en el Profesora de Cultura Física, 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de EduC3cÍÓn Pública. 
por la ley, 

Despacho de Educación Publica, L WO.OO. 
Acuerdo No 819 Tegraigal¡m, D. C., l2 de sep

iliembre de 1952-

FJ, Pl '' •4e de la Bepúbhca !u& C. Puúuios. 

por la ley, Profesor de Carpmtería, . 
lul.w C. Puúuio•. L 100 OO. TeguCigalpa, D e. 17 de sep-

Profesora de Economía Domést ~ tlembre de 1952 ' 
L 100.00. • 

A d N" 
8
ll ACllerdo N• 814 Profesora de Labores, ~ 100 OO. 

~la suma de -·--- ·-·· cuer o - Tegucigalpa, D. e_ ló de sep- Profesora de Flonstena, . 

ACUERDA: El Presidente de la Repúl>hca 
' J.CUERD~: 

~{L IOO:OO) cien lempiras, que por Tegucigalpa, D. C.. 16 de sep- tirmhre de 1952 . L lOO OO. 
lit oficina 'flll' el Ministeño de tiembre de 1952 - Profesor de Deportes, L 70 OO. AutoriZar la suma de • 
Háciemia designe, se Lará efecbva El P E! Presidente de la República Profesora de AsiStencia Social. (L 645 05) seiScientos cuarenta y-

residente de la República L lOO 00 · ci'nco lempira<. Cinco centavos d~ 
a Ja Pro>eso.a Lidia de Amador, · - " ACUERDA: Bihhotecana, L 100 00 lempira, que por la ofiCma que-
v~ que- invertirá en preparar un ACUERDA: Autorizar la suma de . . . Conserje, L 50 00 el 1\flmsteno de Hacienda desig-
m,W "' Ja Costa Norte, en coro- Autorizar la suma de . (L 200.00) doscientos Jempuas, Suma, L l 375 00 ne, se ;;>á efectiva al señor Ge--
pañía de <m grupo ele al= de (L 765 00) setecientos sesenta y qne por la oficma que el MmiS· :El gasto se 11Dputará a la Par- rente a.:.~a- ca.a Qumchon León 
.it Escuela Normal de Señoritas, cmco lempuas: que por la oLeína terio de Hacrenda designe se ha- tlda 31, Gastos Dnersos. Capítulo y Cía por vanos artículos que
.c:tozr motivo del Día del Maestro. ~ue el Ministerio de Hacienda de- rá efectiva a los Profesores' Arturo VII, Departamento de EducaciÓn vendió a esta Secretaría, según es-

~ , stgne, se .. ha;á efectiva ai Ge;,e~te Pineda Leiva y Giona M Fajardo, Púbh~a del Presupuesto General tado de cuenta de fecha 19 de los-
El gasiD se unpll!ará a la Par- de la Fabnca de Muebles Sie- Técnícos del Semcio de Nutn- de Egresos e Ingresos -Coro uní- comentes 

1ida: 7.,. Gastes Diversos, Capítulo rra Zepeda Sucesores", de esta ciu- ción Escolar, a razón de . . quese. 
VII.. IkpartameDto d Educací' dad, valor que se le paga por nn (L 100.00) cien lempiras, C'lda 
Pública del p e Ge 0~ lote de muebles que vendió a la uno, valor que invirtieron en sus 

F. resupnesto nera Facultad de OdontoTogía, de la recientes visitas de inspecciÓn a 
Q,gresos e lngresos_-Comtmi Universidad de Honduras los departamentos de Y oro, Atlán· 
'!Jl"St- • El gasto se imput~rá a la Par- !ida y Colón. 

CALVEZ. !Ida 42, Gastos Diversos, Capítu- E! ga.to se imputará a la Par-
El: Seaetw• lo VII, Departamento de Educa- !ida 1, Gastos Diversos Capítulo 

Despa;,ho de w'1 de -~lin el CIÓn Púbhca del Presupuesto Ge- VII, Departamento de Educación 
J!Or ¡a l'ey; JIM!I'!OD ca, nera! de Egresos e Ingresos -CG. Pública del Presupuesto General 

' Julio C p,•-'--'- mumquese de Egresos e fngresos -Com11ní· 
- uuu:ws. GÁLvEZ. quese. 

Acuerdo N• 809 

Téguciga!p<o. D. C., l2 de sep
l!emh<e de 1952 

El Presid•ale de la República 

ACIJERDA-

GiL VEZ. E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, El Secretari9 de Estado en el 
por la ley, Despacho de Educación Pública, 

!ulw e: Polacias. por la ley, 
!ulw C. Palacws 

Acuerdo N° 812 
Acuerdo N° 815 

GÁLVEZ. 

E! Secretaño de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

/uho e Palacim. 

Acuerdo N' 817 

Tegucigalpa, D. C, 16 de sep
tiembre de 1952. 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de 

El gasto se Imputará a la Par
tlda 7 ~ Gastos Diversos, Capítulo
VIl, Departamento de EducaciÓn. 
Pública del Presupuesto Genóral' 
de Egresos e Ingresos -Comuní-
quese 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el. 
Despacho de Educación. Pública,. 
por la ley, 

Juho C Polacws 

Acuerdo N° 820 

Teguc1ga\pa, U C, 17 
!Iembre de 1952 

.:P-- - ra ~ 
~ suma de .......... . 

Tegucigalpa, D C, 16 de sep· 
tiembre de 1952 

(L 10000) cien lempira;;, que 
por la ofJ.cma que el Mm1steno 
de Hacienda destgne, se hará efec
tiVa al Profesor E Munllo, Pre. 

Tegucigalpa, D e 16 de sep- sidente de la Sociedad de Maes-
tiemhre de 1952 ' tros de AtlántJ.da, residente en La 

El PreSidente de la República 

ACUERD.\. • 

Autonzar Ia suma de p "50.86} ciDci!Ollla lempiras, que 
J!Ol' la <>fieina que el Mímsteno 
de Hacienda designe, se hará efec
tiva af señor Héetor Tablas de 
esta w.áad. por servicio a: au
IDmiivll ¡m:stado al Jefe del De
pa!tmteDf<> de Edncación Normal 
Y Secxmilaña. al hacer una visita 
a la Ef<:..W, Nanna! Rural de Va
rones de eo-yagua. 

Ef gasto se imputará a la Par
tida 31, Gasrns DM:rsos, Capítulo 
VII,. Drpa-rta!Tft':ntn de Educación 
Pública Jei I'Iesnp!!Cilo General 
de Egre= " lngnsos.--Comwú
"{lle;e-

Gi.Lu:z. 

El ~...zrio de Est:!.do en el 
Despacho Je EJ,.,.¿.¡., Públi~ 
~u ley, 

lalioC.P~ 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 
El Presidente de la Repúbhca 

Ceiba, que mvertuá en la celebra
clón del prÓXlm.o ' Día de\ ~laes
tro" 

.._ ACUERDA: 
-"1-Utonzar la suma de El gasto se imputará a la Par-

(L In 20) c1ento setenta y siete Autorizar la suma de . tída 7, Gastos Dnersos Capítulo 

(L 670 66) seiScientos setent<to 
1empuas, sesenta } se1s centa'\tos 
de lemp1ra, que por la oÍlcina que
el MmiSteno de Hacienda desig .. 
ne, se hará efectn·a al señor Ge
rente de la Casa Qumchon León 
Y Cía , por 'anos artículos que 

Iempiras, \emte centavos de lem- (L 1~.00) ciento ochenta y ocho V!I, Departamento de .EducaciÓn 
p1ra, que por la Tesoreña Espe- lemp_Iras, que por la of1cma que Pubhca del Presupuesto General 
c1al del Inshtuto Departamental el 1\fin:steno ?e Hacienda deSigne, de Egresos e Ingresos -Comuní· 
'·La Independencia" de la ciudad se hara efectiva al señor Gerente quese 
de S~nta Bárbara,~ hará efecti'a de _la Wal:er Brothers, por acce
al senor Gerente del Banco Atlán· sonos sunuru.strados para el carro 
ttda valor de ~n microscopiO que de_ la_ Escuela Normal Rural de 
la Casa H. Jungens & Co., Bre- Seno'?tas, de Villa . .\humada, 
men, A.lemama, suminiStró al Ins- Danlí 
t1tuto antes c1tado El easto se ;-puta • ¡ p e ....,... raaa ar-

, vendió a la DirecciÓn General de 
C.u.vn. Ed - P E! S . ucac.Ion nmana, para senJCIO 

ecretarío de Estado en el d 1 c. t d e 1 
Despacho de EducaciÓn Púhhca, e , en ro e u tura Popular,_ 
por Ia ley segun estado de cuenta de fecha 

' lulw C Palacws lo de los cornentes 

Acuerdo :\' 818 

El gasto se tomará de !os f on- ti~da 42, Gastos Dh ersos, Capítulo 
dos Es~1a!es e.ústenes en d1eha \ !I, Departamento de Educación 
Tesorena y pertenecientes al re- Púhhca del Presupuesto Ger:.i'ral 
fendo centro -Comuníquese de ~oresos e Ingr~ -Comnní- _ ~guciga1pa, D e. 16 de sep-

G.U.\ EZ. quese_ t!e re de 1952 · 

El gasto se unputará a la Par
bda 31, Gastos Dn ersos CapítuJo. 
YIL Departamento de f.duc~c1Ón. 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos ---Comuní
quese. G.ú.n:z 

l'J --· ~retan o de E5tado en el¡ E! Secr t~ • d 1=". 
D~p,~e~~ de Educsdón Púbhca: 1 Despacho e&1Edu~eiÓ~dPúhhc e! 
po. ·- -~: · ; por !a !e,- a, 

Jaiw c. P,-'-'-- i -, 
~ ' Julio C. Palacws. 

El Pre:sdente de la República G!TYEZ. 

~en: .... ~~= E! Secretario de Estado en el 
Autorizar ¡,. '"m"' d D~-p.acho de Educación Pública,. 

lf 83810) ·- ~ ............... e por l<~ ley 
..... _·- ochocicr>tos t.remta ,_- ............ · · 

Julio C PalacWs 
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L..t.. G ~ CETA. P..EPUBLICA. DE HO~"'DUR.AS. TEGUCIGALPA. D. C., 4 DE El'<'ERO DE !960 

AVISOS CONVOCATORIA 
· Se O>nvaca a los s~ñores accionistas del B~nco ~e ~on~u .. 
ras, para que aststatt a Ia Asamblea General Ordtn~na, qne 
tendrá 1ngar el miércoles 1:4 de enero de rg6o. en el ~o- al del 
establecimiento a las 3 de fa tarde. SI por c~alqufer e« usa no 
se celebrara la sesióo, se cam·oca para eJ rl1a s1gulecte en el 

Social, r<<:<>noció Persmmll&d .Tuñ-
dfe!- a Jz. Orga.n~n Soef&l ..aeno_ 
m!nW.: "S!nd!J:lta da Emplead~ 
de Ja, Canea.o Trad1a€ (Jc¡npwy ·" 
ecn domicilio en est.& ~iu.d..!;ds la 
eual se er:cnentnl inscrita. en e! 
Registro resp::et.tva.;. b3So el n~merc 
~éSet.ta. J e\nt.o {~'5} 1 F-e i.G S~ 
y cmco (65)~ rle! Tomo [del E.Rrc 
de Registro de Tr&baj&<Imes.-'Te
gneJgalpa, Distrito Centra~ 22 de 
agosto de 1959 

Títulos Supletorios dlc<:i6n de Dolores Merer:d6n en 
e~te departamento limitado u;í 

- Al Norte, con t~rreno de Jo:é Ma-
_;¡~¡fnfrJSeritd, Secretario delJoz ría. Guzmán y Pedro Ramos al Sor, 

..... ~n de Letras del aepartamento eoo terrenos de Modesto Herná.n-
"'- 1 póbhco hac· LA JUNTA· DIRECTIVA 

mis!DO lugar y hora. 
de ()cotepeqnet a . := dez y sncésJón de José María MeJh 

·"'•ber: que con fecha. once de J ,1ll0 al Oriente, '""D sucesiones rie H1- E 6 
- esento a ~ 2' y 29 D. 59:, 4, 9 Y 13 • '· 
del -eotrlente año, .Ee pr Jario Guzmán y Federico Ramos, =="~===========¡==========~~~ SAÚL DEl!INlS 

Da! 4 al 6 .E. 60. --este Desrpaeho 1a sefiora Pan~a Gu; y al-üeste, con terrenos de Alejan- -= 

-tí"érrez Gareía, mayor de e~ a.,, so.- dro Martfnez Terreno que la soli- eh·quE>, jnris:Hcctón de San Mareos qweta., pacftiea Y no fnterru:Optda. 
tera, de oficios domésticos y vecl!la citan te adquirió por compra a Her- en este departamento, earea.d.o de por más de d,ez años Y no ha.Y pc

.-;del muniCipiO de Dolores Me~:~- culano Ga.rcla., ya difunto, en dfJ~U- alambre Y piedra, euyos límite~ son· &edores proltillívho Para. acredi 
..(16n en este departamento, so e · mento pr!vMlo, quientné d~l m)smo al Norte o- al Est-e, con terreno de tar los extremos de su solicitud, El :infraSCrito. SecretarirJ M 
---A" titulo supletorio, de u.n te.- dom!c1··¡0 de la so!!cl'"nte, el cual , ¡ t'st¡· :nonio de los srí:io- T do 1' de T ~ .. __ de 1e Ci.VJ.L -~ ve¡ mismo soheJtante; a.l Sur, con prc- propuso e · ..,uzga , ~ ~ ~ 
neno como de veinticinco manza- terreno la solicitante lo está po- píedad de Tomás L~n..ta.v~·d~, que- res: V1Ja.l fidrnán.::ez. Pag-aag3., s .... -~ del depart.amento de FranMsoo Mo-
1138 de extensión más 0 n:eno:;, eer- seyenao qmeta y p&efficamente sin brada. de por meii.o; J a.l Oeste, con tero, labra1or; J u a n VaUadate~ razán. al púbhw e.n. general 'Y~ 

.:ea,do de JIIadera. muerta denomina- lnterru¡:c16n ni n g u o a, por más propiedad de la Bñcesión de Parifi- Nolasco, easa.do, I;abrador Y M1guel los efectos de Iey,llace .sabez:: que 
<do ''Los Llanos ' ubicado cerea de fte d!ez afias contfncos, no es na .. ca:elón O rellana; terreno que adqui An_gel Castro R , soltero, labrador, en la audlencia dcl día .nuéreoles 
_;fa aldea., de Sao Jerónimo JD is- eional ni e)ldal ni hay otros po- rió por eompra a. Daniel Santos, del todos mayor• s de edad, Y vecmos d< vemte de enero crei pró::m:ll'Q -~ 

Acuerdo N' 821 

Tegucigalpa, D. C, 17 wde sep
~emhre de 1952 

seedores en pro indiviso. Para prO- mismo veeindario.-b) 06ro lote de a. aldea La. Soledad y prop1etar}(ls a las dos de la tar~ y -a1 .<é! o!ocil 
bar la posesi6n,Ia solicitante ofrece terreno como de media. manzana. de de bienes inmueble:~.-Tegucigalpa, que ocupa este Despadl:il, se rema
la in!ormaelón suma.da. de los tes- extenBJón, aproxJmadamentefsftoa~ D. e' 22 de ()Ctubre de 1959 tarán en pública subaSta, ios si-
tlgoS" sefiores: Federfao Ramos Gar .. do en el mismo Jugar del anterior, EPAMINONDAS QuESADA. B-., gwentes Inmuebles: 19---r.rzs. ·casa:. 
era, Franelsco Galdámez, .soJter~ Y cercado de alambre y piedra, en el Srlo. de construcción de a.do~ .de .gwn-
Pedro Guzmán, casado, mayores de cual está construida una. cas& de 4 E.®. ee varas de largo pol'-seis'w.ráS 'lfe: 
edad, labradores, hondureílos, to- adobes, techo de teJaS, e:;n dos co.. ancho, con un corredor ·de ·tres va-

'A.CUERD;.: • dos dueños de bienes rafees Y del rredores, de ocho varas de trente Patente de Invención ras de ancho por el largo de la-.ca.-

El P;esidente de la Repúhhca 

d (L 77 34) mismo dom!c!l!o de la solicitante, ""r c!neo de tondo, con una cocina _ sa, enladrillada caa la<liillD ,ae ,ce-
Autorizar Ia suma e Art. 2333 del CódigO Civil.-Nueva. t'V n:1.~ .&--

anexa, también de adobe!, qce lf La !n"as<:mt.., l€fe de lz. Se.eción mento, y cubierto el te<-UU con u::.-.::;etenta y Siete lempiras~ tremta Y Q~otepeque, 28 de JUliO de 1959. J é rr ~ · tr cuartos uocina 
c'Cllatro centavos de lemp1ra que mita: al Nortet eon terreno de m de Pat-entes y Marcas de Fábrica, Jas, mas es • una • 

ALFR-EDO JIMÉ~~ A , María Gntlérrez. y terzeno delwJs- dependiente de Ja Seeretaría de dos excusados, dos baños, .eua,tr& 
p>r la of1cma que el Mm1steno Sr1o. ~"',._.,_.,. :tres ~ 
·~e Hacienda designe! se hará efec· mo soUeitante; al E!lte, con terreno Economf& y Hacienda, baee s1ber vitrinaS, mo ........ =---... ~ 

1 4 E. 00 de Juan Rivera, y al Sur Y Oeste, que con fecha dleciocbo de dtclem.- tes, Y mercaderías cans'ist-entes en. !Iva al señor Gerente de a cdsa 
e 1-------------·1 con terreno de--propiedad del so-Uei- bTe del afio en curse-, ae a.1mit\6 la telas en regular e<uiüaaa:; -en tm. ~-1'\umchon León y ía . por v aEos , ~;_ .. _ 

" ¡ El infrascrito, Secretario delJu~ tante; los terrenos~deserltos no es solicitud qce dice· "Patente de In solar que mide 1.1.=~ var8S cua-.a.rtículos que vendró a os s1gmen- -~_ ..... _ al N rte 
gado de Letras del departamento tá.n en proindivisión, no son eJida.- venefóo .. -Poder EJt:cutivo.-Secre- dradas, llll1lt.<1.UU: o • easa Y 

tes establecimientos: ,...,.,_~ D. ..., e-
de Ocot~Jpeque, al público haee les ni nacionales y los está., elsoliel- tarfa de Eeonom!a y Hacienda - solar de Julio ~ar Ia.Z; J;.J- lOl~ 
saber que con fecha trece de los tan te, en quieta y pa.eUica posesión En representación de la. com.pa!lía con casa Y s.olar de Isabel nu.ro1r 
corrientes se p-resentó a. este Des- de ellos, desde haoe más de diez a.fios Schertng Aktlengesel1schaft, UD a v de González; al Oriente, con ca
parho, el sefior Justo Po1ancoRosa, continuos agregando su posesión a socleda.d anónima alemana, dvmi sa. y solar de d. Cenmado Z~ga; 
ma.1or de edad, casado, labrador, la de sus vendedores. Par& com- oillada en N9l:i'Q-172 Müderstras- y al Poniente, con casa Ce 'Luis 
hondureffo y vecino de Santa Fé probar JosextremosdesnsoJJcJtud se, BerHa N 65, Al.emar~la, s"gún Salgado, mediando calle. 2'-La. 
de e~ te departamento, solicitando propone ta tnformaelóo. snma.ria. de el poder que obra en '!Sa Secretaría qumta parte de un potrerQ, si.t:Ut, 
tftalo supletorio, de uo terreno los testigos: seiiores Patricio Ote- de Esta.1c, respetuosamente C':!m- do a mmediaoones de Ia aldea.&::
como de el neo manzanas de exten~ llana, José Félix: MeJfa Pineda Y, parezco .a solicitar pa ten ~e de San Antonio, jurisdicción de Alau-\ 
s16n soperhcial poco más o menos, Fablán Moráo. m¡yores de edad, inveBe!céD, e o m o revalid!c!6a y ca, departamento lk .El l'aráís~ 
¡Jamado 1'Las Vegas", situado en el casados, agricultores, propietarios por el ttampo que le hlta. & la acotado con cereos de ~~ 
lugt.r Sa.n Ca~eta.no.JUriatlteción de de bienes rafees y veelnos del m:h- misma, por veinte (20) afias, para con varias travesías de almrlbr.e Y 
Santa Fé, mencionado~ cultivada mo municipio del solicitante. Se el inven~ denomfna.do:M.EDIOSDE piedra, empastado eon.zaeate.arli
una manzana de café, cercado de ha.oe esta. pub icaci6n de con!orm.i· ROCIADURA .EN susPEN"S!óN A BA..SE flclal, esbmándose :su supe:d'icle·-en. 
alambre, piedra Y barranco natural, dad con el Articulo 2333, del Código DE COBRE, eontor<n~ a la adJunta sesenta y cinco manormas aproxi
llmltado: Al NortP, con propiedad CiviL-Nueva. Ocotepeque, 3 de certificación de la. patente eo1cm· madamente:. Este ~:eb.le $e ::et!:'-

Escuela Normal Rural de Seño· 
7Íl&S, L 18 85 

Escuela Normal Rural de Va
•ones, L 23 04 

Escuela Normal de Señontas, 
L 3545 

Suma, L 77 34 

El .. gasto se rmputará a la Par-
1:Ida 42, Gastos Drversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
l>úbhca del Presupuesto General 
<de Egresos e Ingresos -Comuní-
<quese 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca, 
!pOr la ley, 

!ulw C Palacws 

' Acuerdo No 822 

Teguc>galpa, D e, 17 de sep· 
J¡emhre de 1952 

El Pres1dente de la Repúbhca 

-\Ct.ERDA: . 
Autoñzar la suma de (L 50 00) 

oc~cuenta Iemp1ras, que por la ofi
oCUia que el MmLSteno de Hacien
.da destgne, se hará efectiva a la 
l>rofesora Vtctona Zúmcra L Te-

o ' 
-sorera de la Federac1ón de Aso· 
-ciac1ones Femenmas Hondureñas, 
'Valor que InV!rhÓ en ofrendas flo.
nles al prócer José Cecli~ del 
V' alle, con motn o del reciente 
:annersano de la Independencia 
Patna 

. El gasto se 1mputará a la Par· 
tida 7. Gastos DH er.sos. Capítulo 
~~!, Departamento de Educaoón 
<deúhüca del Presupuesto General 

Egreso:; e Ingre-sos -Comuní
'!Uese 

Gh.\EZ 

r. El Secretario de Estado en el 
""'P•cho de Educac!Ón Púb!rca, 
Por la ley, 

JUlw C. Paúu;ws. 

de FrarCISCO Polanco, al Sur, eon agosto de 19'59, blan8. N9 7 877 del 14- de ma.¡o euentra mscrito con el 'N-' 18&.., 
tare~ o de El vira Rosa, río de Sese· ALF~tEDo JOO.NEZ A , de 1958, extendida por Ja Dtvisfón páginas 266, frente y 'VUélt:a. iie1 
capa de por medio; al Oriente, con de la Propiedad Industrial d e l Tomo XXI, del Registto de 1a l"m-
prop!edad deSant!agoMollna, rfode Srlo. .Min!ster!o de Fomento de la Re. pietlad de 1a Seeclán de Thmll. Jle-
Seseca.pa. de por med.i<r, J a\ Ponien- 4 E. 60 pública de Colombia, conforme partamento de El Paraiso. 39---."UR 

te, con terreno de Rodolto Rosa, & las adJuntas descripciones, es- lote de terreno, com.o a i/os 'klló-
camino real y loma del astUlero El iofraserJto, Secretario del J uz- pecifleaciones y reJ vlndtcaclones, metros de Alam~a. tm el Sitio ae-
~úb ico. El inmueble lo hubo por ga.do 29 de Letras de loClv!J, del sin dibUJOS, que se presentan por ''Tierra Blanca", cans'isfente en un. 
compra. que hizo a su dttonoo padre departamento de Franolsco Mota- duplicado y pido s.e a.dml~ esta SO· potrero de seis mmwzmas y 'Inm; 

natural don N&talio R-osa, ell9 de záa, al Jlt'i:bllao en general y pan licitud con los dccumentos que se labranza de treinta manzan:w. xñi-~ 
enero de 1930. Y carece de antece- los efectos de Jey, baoa saber: que acompaíiAD1 se Je dé el ~rámlte de cnto a favor del señor P~sé 
dente lrucrito. No es nacional ni con fecha 13 de octubre dsl corrten· ley y una vez pagados Jos derechos Bustamante Lozano, can el w ~ 
eJidal, y para probar la posesión te afio, se presentó ante eate Despa- respectivos, que se otorgue dteha. Fohos 391 y 392 del Tomo 22 dét.' 
ofrece la. 1ntormación suroaria. de cho, Manuel de JesúJ RJ.mfrez Her- patente a. favor de mi representada Registro de la Prop~ de DanJi.. 
1os testigos: sefiores Agustín, Ra.- nández, m a. y 0 r de edad, teJero, y que se me devuelva una. copla. de departamento de E! Paraíso. Ims 
món y Joaqufn Palanca, mayores casado y vecino de la aldea. de La las cescrfpcfones, con la oonsta.oc1a mmuebles descritos fueron valora
de edad, c1sados, comercla.ntes, Soledad, Jllrisdioelóll de Comaya- de vuestra reso.!uc16n.-Tegucigal- dos en la cantidad de diezynueve
hoDdurtfiO!I, propietarios de bienes guela, D. c., soHottando titulo SU· pa, D. e S dlecloehO de die1embie nui ochocientos Iempii:as. por 'á 
y veeioos de Santa Fé de este de- pletorfo. 8 tJ b 1 e el dguiente In- de mil novEeientos clncuect\ y Pento nombrado a1 efecto y se 
par~a.mento. Art. 2333 del Código mueble. Un terreno situado en la naeve.-(t) Jorge Fldel Du16n'1

- rematarán en pública sobasta ParE 
Civil-Nueva Ocotepeque, 29 de referid& aldea La Soledad, acotado Lo que se pone en conocimiento que con su producto hacer efecti
IJctubre de 1959. de piedra. y aJai!lbre, culttva.do oon del público psra los eteatos de ley vos can.b.dad ae lempiras que el 

ALFREDO JruÉNEZ A , 
S no. 

m&it y algunos árboles frutales, Tegucigalpa, D. C ,19 de dfe!embre sefíor Pedro .rose Bustama:nte Lo-
más su casa. de .. h&bitactón, el cual de !959. zano, es en deberle a! señor 'FaJ:ah. 
mide y limita: Norte, oehent& va- ABGE."!TTNA M. DE CH.!. VEZ Farach. Se advierte qae por tra-

_E_l_!_n_fr-as-cr-l-to-,-S-e-cr-e-ta-r-:!o-:d-:el:-J:-u-z.-¡ ras, ,propiedad de José B. Pérez, 4 E. 3 F. Y 4: M. -6{). tarse de p!imera. lidtaeián :no se 

4 E. 60. 

gado de Letru de este departamen· carretera a. Nueva Aldea. de por ' adrmbrán posturas que no ctibran 
to, al públioo bace saber. que a. este medie; Oriente, diez varu más o -------------¡las dos terceras partes del ava-

t d 1 ñ menos, !& misma carretera; sor, Se reconoce PersonaJ¡·dad JurJ"d¡·ca !úo -Teguci,"2lpa, D. c.. :15 deJuzgado, se ha presen a o e se or 
Jn!fo César Hernández Lemus, ma- octlent& v.uss .más o menos. pro- dlciembre de 1959. 

Yor de edad, soltero, agrtealtor Y piedad de Teresa Reyes; Y Occidel:!- El'- ~ 
te, enz.renta varas mis o menos "lllfrascrlto, Encargado del ..Q¡e· 

,eclno del municipio de San Mar- g!stro de n ¡ e! <o !& •• propiedad de Antonio Hernández vrgan za ones IW : ~. 
eos, en este depart&mento, soliCJ· Dieho lote lo adquirió el se.tio:r R!- dependiente de la. Dlreec'ón Gene. 

JOSÉ A RECIO Ocea.!. 0.~ 
Sr!o. 

Del 19 D. 59 al ll E. 60. 
•·ndo titulo sop!etorlo, de dos lo- .... ¡ de T b o h be q "n 14 mfrez Hemández, por compra qc.e .. Q ra. !J ,.ru,ce sa r. ue...... -------------
tes de terreno que se describen ~: blzo a la. sefior& Mari& ll.&rcel..la.a teehl veinte .y una del mes en cur-
a) Un lote de terreno de diez In&D- Hernández. en 1938: dicho in.!:D.ue-· so, la. Seeretaria. de Estado en el 
uiw de extensión poeo más o me. ble lo h& poseído de .no& J!l&D.e!"' Despacho de T.r.s.bajo y Prev!Sión 
nas situado en el lugar de Qa.era:o- ........ 

El umascr;.to, Secretaño il<!it 
Juzgado 1• de Letras del ile_pa.:p-
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~CJGAI.P.._ D C. 4 DE ENERO DE 1960 LA. GACErA- EEPUBIJCA DE HOXDURAS. - ~- --: • !/ 

1 T- inf~erita, Je!e de 1a. 5eccióo de p,tentes y ~r~ ~e ~i.b:ca., 
ta ...... ..-=---c. fe ~...,,.:5(1) 3:fr:~z¿ .... <?.I¡ Registro de Marcas de~l~~ de Ia. Séereta..rl'_a de ~non::ía _Y Hae!Enaa, .. n~,~~lr, 

- ;; .. . ·-te de dJeierr.bre del ano e!! eano, s_ .-.. -· o .ta ~r-J:--n _e::.. g_=-·'"'"-.::1 -".~los e.r"'-"- 1 La "nf!"!.SC!it&. Jefe de 1a Sección de PAtente Y Ma.rea.s de F;ábr~~ OJql~t_t~q!~!~~mctro y oe;~1 to d~ ona. marea de fánnea -Po.. 
tes ce ;.ey-, ~ ~:: q--~ e la JI _L.. "" -v. . ia. fuclenda. bca sabe::: Que ..... ~ - "6': d"' "P:o--
;:-,o;=.o=..,.-c'fa c.8. Ca o ...e......,..= e:•.,..... r-e l:!e:pénd...eDte de la. !)E.C-retarf..a. de J::;CC!lO!r. d. tió U, sol!dtnd der EJecntivo~eeretana. "' .,._. 

& f':.&.ro de~~, -a las: e:m~óL::.elsi-Eteded!de!llbtede~!.ñoenC'".!rso :e~.:, ~-Pod~rEie- nomh Y Hz.eiFnó:z..-En r(p.,.esen~ ~~~~§~~~~~j~§ 
1 •¡ .... t:>~~:.tro ..,. de....;..,_ito ce una ~!"""_.a. a e ~aD~-C 'J -¡ La Ccn~ 

rl!Js Ce 12. ta.....-c.e y e el :I.c.cü q-....; i que u _:;e~ ~....,. J _ ~ r .Raclen:lz.-'En repr~nta.eión de¡~ t&eíón de la e.:.mp!.Il a --
~ es:-...e :!)es-.f<:.Ct.o se ,.,~-~ ... ~:rá 1 ca.t!vo.-ceere:tarf...a de .Ec::cnon'"-l& Y 

1 
_ Co -··c!a 8 A tane1a, s. A. una w~iedad anó-

- - . ' - 1 CGitl oo.ñ a. La 115....,.,. • • dad 
en ,P"'Z.lica sr~-ta el .sgr..iett.e m- una. Socie.aa:i anónima organiza. ni a:; a organizada t'ie eonformi • 
~le: ~:;e n-rn-ero catorce de h - --. da de eonformidW ecn las !eJe~ eon las JeyéS di: la Bepú:b ica de El 
la I..c.·Hi'i"cae:;&J. "'J.!o!!.Seño!' F5:aTios", / A de la. Repú.oliea. de El S2.lv~r. Sa.lvador~ domiCfiaia en la ciuJa.j 

fute número tr=ta Y uño, de pro- _ ¡;s ' '. li,.~en_ ~r Salvador, Répñolu:a de El Salva~ Salvador, segO:n ei poder que obra. 
Pied2.des de EErn2n L6pez Calle- V,._.. ?:J dor~ !legón el peder LdJ!lnto, re- en es1. Secretaña de Estado, pre-

QUe l"ffl"'rta Y m...de e.sí: .Al Xort.e, ~-•f. - donnelda.da eo la ciudad de Sa.n de San Salvá.dor, Ro:pñblica C1~ El 

ja.s, d1.ez metros, al SUr, U!!. lote ' n<>tuoBa.meote eompatez.:o a so 
_.,..._ ..:~.,~ + ... _ .... ,_ d ñ r~ sentado en esta mtsm~ fecbs, respe- ~~~~~~~~~~~~~ .llU..Li.l.e?'O ~. I.G.I..U.l.ll-E:D el se!lOr .,._: licitar el registro Y der.ósito 
I..6 "'-n-- -"·A- !ros al Es- "' tuoumente compa.rezeo a. so!icit!r pez ~Jas, ~ me • • . ~ como marca hondurefia, de la te lote de dona- T -"-- R~~............ el registro y depósito, como marca ' ~= ............ ...,~ marca de fábrica denominada de SUazo te !ros al A S = O 1: O hondureña, de la marea. de fábri~, • vem me , Y n. ., ¿_ "As Ro-jo-', et;Iqneta., segO:n el 
Oeste, lote número trece. también ~ ,..., • :¡;. clisé, m.area qnea.mpara, distfn. denominada: '"AbeJa.'', segño el c!J9é, marca qne ampara, dhtwgue Y 
devempte~~-. ~nnLóunapez -~e~~ ~.- !oo,~ 1 tlt~ ~-:~ gne y protege en genHal,--eerve protege en general, cerveza de to~a. clase, la qne independiente de ta.-

=u.u.:o """' ~.w.u J' Jf:J.~ ~, d ._, ' •- j de=• mafi'o v Cllor, SB apll~ O fija a. }01 artfcnlOS y prodUCtos, O a ]OS en~ __.. -~ • za e uuua e<a.!le, s... que D .,........ ~ • i 
SUperfiela.l de doscientas ochenta Y e· ' ~-- diente ~e ta.mdiO y color, se vases, p&qnetes y envoltura.& QUe l(s COntienen~ por m!_~J~ ele _!¡ppre& C.. 

seis varas y ochenta. y cm.eo cen- ·- 1.. A e o ... sT"' .. e 1 A. v ~ aplica .o :iba & Jos artfcalos y nes, grabados, etiquetas, marbetes, estareidoS y en otras formas Y me-. 
tAcnrñas de vara cuadrada, eqwva- :::'"'::;. E L s "u ..... ooR.. e _,.. r .Jt produet s, 01 ,Jos envases, pa. dos generalmente empleados en el comercio y e_nla. i!'d~!!prht, pa.ra todo 
lente a dosclentos metros Que "'~s. ~-=""'&lit~~-;¿~~-~ qnetel Y envolturas que los con- lo cual se agregan los demás doou:Dentos de ley -T gr;clgalp~, O C., 
en dlcho lote se ha. hecho la si- - ~"""" "_/.;; - ~ ~"' _, tleD€D por me1io de lmpresio- diecisiete de dfclembr_e de mil novecientos cineuent& y niJeve -(() .Jor-
guiente construcción Una casa que nes, gn.b:a.dcs ma.rbetes. ut&retdos J en otru formas y modos general- ge Ftdel Durón". L1 que se pone en conoetmiento del p(!b tco para ks.. 
consta. de ~medor. una.- mente acostn'mbrados en el eomt.>rt>lo y en la Industria, para todo Jo efectos de ley -Tegacfgarpa, D. L, 19 de aidembre de 1959. 
cocma.. dos r_e con baiio, cu&l se agregan los dem~s doeun,entos de ley.-Tegacfgdpa, D O., ARGENTINA M DB ÜHÁVEZ 
~ g:::!e ab~ un cuarto para diecisiete de dldembre de mil nove teotosefncnenta.y nueve • ....:(!) Jvrge 4,14 y 25 E &3 .-
~-.... • c:m 0

• tm1avandero, Fidel Duróa" - Lo que se pone en eonoelmlen'tio del púb1lco para lo& -------------,;-------:-:----latá~~ ... ~ .. carde la propl(iad efectos de ley :_Teg~.-clgalp•, n C, 19 de diciembre de 1959. 
es enE> ... ~ con su respectJ.vo • 
cerco de alambre en el frente y de 
p1edra en la parte Sur y Oeste, las 4, 14 y 25 E. 60 

AliüBNt!NA l/1. DE C!UVEZ 
citar el registro y depósito, eamo 
marea inicial hondurefia. de la 
marea de fábrlt>a, denominada· 

paredes son de ladnllo de rafón y -------------------------

;n~e~; las t!:srtas de Play- La infra.scrlt&, J :fe de la Seeel6n de Patentes y Mar~s de fábnca, 
-droo ' tashvend b d;_ madelra Y dependiente de la Secreta.rra de Economfa y H&cienda, haee saber: Qae .según el clisé marca que ampara 
u 10; ec o e as esw, c1e o de ~.t i 16 1 11 1 ' 
cart6 te ladrill con teeha diecisiete de diciembre del &fio en cuTsoj se """m t & so e • distingue y prote~e substancias y 

FLUITRAN 

d cemn mazoto m talac' P"'6°
5 

dedel el 
0 

tnd que dice: "Registro y depósito de una m are& de fábr1ca.-Poder preparaciones medicinales !arma-e en;ms In uzéc~ E tód ' 
tnca y agua. potaOJe, todas las EJeeutivo.-Secretaria de Economía Y Hacienda- o representac n e eéutlc&s y veterinarias y sanlt!-

d ta.das la compaiiía. La ConstlDCia. S rfas la. que fcdependlentQ de ta-~a~e esl pm ertas con P= de C 0 N s T A 1\j A , una sociedad anónima orga- maffo y color se apllea. o fiJa a les 
tadu e Y as P? t Yd ven p!n- C' 1 nha.da. de conformi1a.d con laa articulas y p~oductos y a los en va as con pm ura e aceite, en el -<~ R El S ¡ ' 
fre te d la ha ,- leyes de la epúbliea. de a- ses y paquetes que los contienen n e casa y una ]ard1- .-; d b ' 

dos ' en ott~s 1oim'AS ' m'Cdtll 
generalmente empleados en el co-

!I'ercio -Y en la Industria., par& toda
lo cual se agregan los demás docn ... 

mentas de ley.-Tegoc;galpa, D C., 
Oleclsiete de ihclembre de mil no--
vecle~tos cincuenta y nueve -{t} 
Jorge Fldel Durón" Lo que se pone. 

en conocimleoto del pliblico para 

los efectos de Jey.-Trguclgalpa~ 

D. C , 19 de dlelembre de 1959 

nería de pledra de color lo mismo e E R V E 1 A V&dor, segun el po er que o ra. por medio de imprtslones, graba-
que en la parte del gar~ge Dicho ~ es:1 SPcretarh de Estt.do, dos, edquetas, ma•bete,, estarcl- 4, 14 v 2fi E 60 

ARGENTINA M PE (HÁVEZ 

el doil'lllllo con el N~ 158, folios respetv.s.aroe-ote comparezco a. --- ~--- - -~----~-~ 
Inmueble se encuentra mscnto en mnltCl prEsentado en esta. mfsmafecha, 

195 y 19B del Tomo 142 del Regis.. aolieltar el re~lstro Y depósito BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
tro de la Propiedad de este de- como marca hoodureiia, de la 
partamento, y fué valorada por los marca de fábrica denomloada. oor:rz&mON OFIOIAL DE MONEDAS EXTBANJEBAS 
pentos nombrados al efecto, en ... >»>>!'(««· "Malta", segá.n el clisé, marca PAB4. EL TEBBiroBIO DE lA BEJIUBLIOA 
la cantidad de once nn1 Iempll'as que ampara, distingue Y protege 8JLLI:TM amoa KON. HETALICA 
Este mmueble se rematará para en general,eenez.a. de toda. altse, c.mvn Vata 6nQn ••• &:mp11l 'fasa 
que con su producto hacer efectiva -e::~ /'. ...., la que lodependiente de tamafio n.n .. - • na fl,.... 2 00 • - 1 no ••• 

~--<LVADO~ ¡ ¡¡ o• ¡ ~~ -···--·· ~ ~v• ~v• ·= •·~ cantidad de 1emp1ra5 que el señor Y co or, se ap ca i:J& a osar- Coló:D. Balftdo.. 
.Juan Lázaro Martínez Laredo, es títulos Y productos e a los en va. re&J .. _._ -.. 0.712 0.808 0.80 
en deberle aJ señor Rodolfo Andl· ses, + aqnt>tes, Y envolturas que les contienen, por medio de lmpresi()· Quetzal ..... ........ 1.98 2.02 2.00 0.808 

2.02 
0.78& 
1.96 

0.818 
2.M no"--Se adVlerte que par tra•-rse nes, grabados, etiquetas, marbetes, estarctdos y en Cltras formas y 

~ oonzA.CION NO OJ!'lCIAL DI! MBU lltONEDAB de primera hcitaCión no se adnu- modos geneTalmente empleados en el tomfl'elo y en l& lnñus.trl&, pata. 
0 

EL Ml!!RIJADO o• nw YOBK 
brán posturas que no cubran las todo lo cual se •gregan loa demás document,. de ley -Teguclgalp!, 
dos terceras partes de! avalúo_ D. C., diecisiete ele dielembre de mll novecientos cincuenta y nueve
Tegucigalpa, n e, 16 de diciem~ (t) Jorge Fidel Durón" Lo que se p~ne en eonoclm1ento del pú
bre de 1959 blico par& loa electos de ley -Tt-guclga.lp&, D. C., 19 de d clemore 

de 1959, 
JosÉ A'REC!o Ocno.A O., 

SrJo 

:poi 18 D 59, a! 12 E 60 

ARGENTINA M DE CRÁVEZ 
4, 14y 25 11:. 60. 

Libra Esterllna •• -----· ....... ----

Franco Belga "" - --------·-----·-----
JJ'ran.tX) J"rancEa • ·-·--· -..... .._ ... 

Franco - -· ·-·- --------·------
Jlarco --· ......... --... -
Florfn - ...... _ ---··-·-
Corona SUeca -----------
Peseta ----... ·----.... _ 
Peao Argentmo ---·--_:__ 
Peeo Mer!cano ------

-28l8l2ti 
~.02 
OJl020I¡ 

OJI821 
o.-
o.-
~uaaa 
0.01'19 
MilO 
0.08 

Tegucigalpa, D C , 4 de Enero de 1960 

Lemp-

~626211 
OM 
o.oouo 
0. 4M2 
Oi'/88 
O.fi306 
Q.38'/0 
OJISM 
0.0220 
6.18 

El lllfrascnto, Secretano del La Infrascrita, Jefe de la Seeelón y Hacienda.-En reprfsenta.etóo dP 
..TllZga.do 1' de Letras de lo ClvD., de Patentes 1 ldarcu de FAbrica~ i& ea.sa. Seherip.g Corpon.tioo, una 
del departamento de Franciseo Mo- dependiente de 1& Secret&rfade Eeo- corpJraelón del Estado de Nueva 
ra.zán. al púbhco en general y para oomfa y H&elenda, hace saber: que Jeney, doEDJetll&daen N9 600range 
los efectos de ley, hace saber· que con !echa dieclale&e de diciembre Streer., en Bloom.tield, Nueva Jer~ 
en la audlencm del día viernes dela.flo en curso, se admitió la sollel- sey, Estados UnJdos de América, 
vemt.Idós de enero, próxuno a.Ao, tnd que dlee: "Registro y (lepóstto manuf&eturerO!') según el poder que 
a las dos de la tarde y en el local de una ma.rea. de t!brica..-Poder obra en esa Secretada de Eatado, 11;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;¡¡;;;¡¡;;;:-';;;;;;;;;;;;¡¡;;;;;;;;;;;;¡;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;;;¡;;llil 
que ocupa este Despacho, se rema- E]eeutivo.-8eeretaríade 'Eco..::lo!Dfa respetuosamente eomp&ret.eo & solt- t.. 

~"u!'!~~;;u!:,":;' ~~:.,:: =============== PARA MEJOR SEGURIDAD A QUIEN JHTERESE: 

4LBI~ ABIIUO PINI:DA, 
.lflft del Dlput =oto de ~ 

Sabana grande en este DlSt.."'lto Cen~ hlzo al señor -U tamo Flgueroa G e! Pe..'"'l.to nombrado al efecto, en la u_ 
tral, comprendido en el común El dol!lllllo de dicha irunueb!e se cant.ldad de !.\·es !ml dooc;entos ncoga SUS publicacio. Cuando usJ:ed solicit& 
de La.h..--adores de la Plazuela, a! encuent..""a. mscnto a favor de la cmcuenta !empll'a.S, con t!'emta y diari 
Onente y a !nrn.ed!a.eiones de es .. - seiiO!'a. V letona ~. baJO el¡ C'~CO centavos de !emplra Se ad- DeS en el • • o oficial ubli . , LA 

~ lUla p cac:1on en cmda.d, d 1 eh 0 solar !!'-!de !!:lll NQ 217, fohos .247 y 248 de! Tomo i \'le!'te que por t..'""ata.TSe de p:r..rnera LA GACETA 
ochoc¡entas y tres varas cuad..o-adas 123 del Reg'"'~t.""' de la Prop!edad: hc!taC1Ó!l. no se ad.!::mb...'"án pos!U..'"a.S , y procure G A e E T A 1 entiéndase 
y cuatro y !!:edla cente<:-L'nSS de d.e es~e de¡;a..'"!.a!!!ento D.:.cb.o m- t q!!e no cubran las dos terceras mandar l 
vara cuad..---ada y L""r'.!ta Al Xorte, ::-.t-eb~e se !"e!!:.atati. pa."""a. con s:.1 1 parr...es del a..-alt..o -Teg-.!.clg<>...!pa, OCI originales de 
Sur y Oeste, te!"!'e!'.O Ce kés Dt":- p~oducto ~cer efectJ.\"2. ca!ltldad D e' 21 de mc~e:m.bre de 1959. m.s avisos con toda cia. con el Administrador eD-
gE.do, ca..'"!"ete!":a c:..e \"2. a S!!Ya::a ¿e !e=:::p.....-~ q_e !a se:t.o.:2. Yu~to:r....a 
de por n:ed.!o, y -.al i:.::te, so1-;.· ... de! v"''~. es~ Ce~!"~e a la sef:.o!'".a F.AtL R LAY..!.U., ridad paza. evitar ~t la Tipografía NacionaL 
Fél!x "P..s.:::.6!:1 "Ro:~..;"~ e- e ,.,,:.o¡' P'"5"""!.!..'"S. • .!.-!:.=..nu C.e Per-...l!.a !ue :"l''' t.-o~ f'). --~-
dlc:ha ~rop!eda.d-~=,.~~ -;.le \-alo..""3.Qo el i!lmueb!e araoo: par 

1 
De! 2i D 59, a.! lS E.. 60 
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